
1. Antecedentes

La idea de que la cuenca hidrográfica es la unidad “natural” y la 
más adecuada para el desarrollo de recursos hídricos y la gestión, 
ha influido mucho en las relaciones de la sociedad con el agua en 
los últimos 150 años (Molle, 2006; Warner et al., 2008). Ante las 
modificaciones significativas de los sistemas fluviales por la infraes-
tructura hidráulica y los usos humanos del agua de los ríos, particu-
larmente desde la segunda mitad del s. xix, la cuenca hidrográfica se 
convirtió en la unidad geográfica fundamental para la planificación 
y el desarrollo de recursos hídricos, la asignación de derechos y la 
creación de los marcos regulatorios correspondientes.

Este proceso llevó a reconocer la importancia de la gestión 
del agua en cuencas y de las necesidades de proteger y conservar 
no sólo los ríos, sino también el entorno natural. La evolución del 
entendimiento entre las relaciones hidrológicas, políticas, socioeco-
nómicas y ambientales, ha derivado en la construcción paulatina de 
lo que hoy se conoce como gestión integrada de recursos hídricos21 

21	 Es importante mencionar que para muchos autores, la girh es un concepto 
nirvana Nirvana, en algunas religiones como el Hinduísmo y el Budismo, 
constituye un estado de cese de la actividad mental corriente y que significará 
una liberación espiritual. La aplicación del concepto a la girh se refiere a 
una visión utópica e idealista de la gestión del agua, ya que evita considerar 
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(girh). (Biswas, 2004; gwp, 2000; Grigg, 2008; cit. Molle y Wester, 
2009).

Actualmente, las cuencas hidrográficas mantienen su relevancia 
en el contexto de los esfuerzos por implementar el paradigma de la 
girh como el medio para abordar exitosamente la problemática 
hídrica mundial. La girh es el modelo a seguir, prácticamente a 
escala planetaria. En Sud América, la girh se promueve no solo 
a nivel nacional, sino también a nivel regional. Por ejemplo, la 
Comunidad Andina de Naciones (can), en el marco de la Agenda 
Ambiental Andina, ha diseñado la denominada “Estrategia Andina 
para la girh”, que plantea su implementación de una forma coordi-
nada a nivel de toda la región Andino-Amazónica (Guhl, 2008).

En Bolivia, el Plan Nacional de Cuencas (pnc), considera 
a la cuenca hidrográfica como “la unidad básica de planificación 
y gestión de los recursos hídricos y ambientales, que relaciona 
los espacios de la gestión pública y social” (Ministerio del Agua, 
2006).

No obstante de que la cuenca hidrográfica se propone como 
la unidad natural y lógica (desde una perspectiva hidrológica) de 
gestión y planificación de los recursos hídricos, en la práctica la 
gestión del agua en cuencas no resulta fácil de articular y coordi-
nar, debido a varias razones. Por ejemplo, es aún un problema sin 
solución los temas de escala y límites operativos cuya definición 
permita sustantivos procesos de mejora de la gestión hídrica. 
Asimismo, la gestión y usos del agua rebasan muchas veces los 
límites geográficos de la cuenca hidrográfica ya sea por trasvases 
o por el hecho de que ciertas zonas de uso están fuera de la cuen-
ca. Asimismo, se crean y re-crean relaciones jurídicas, sociales, 
técnicas y políticas entre usuarios de aguas arriba y aguas abajo (y 
no solamente entre los pobladores de la cuenca). Y finalmente, la 
permanente demanda de agua genera una dinámica de desarrollo 
de recursos hídricos y de permanentes intervenciones orientadas 
a suministrar agua a nuevos sectores poblacionales, muchas veces 

ésta como un proceso político en el cual los intereses de los actores, los 
diferenciales de poder y la conflictividad del agua son fundamentales.
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para nuevos usos de agua en la cuenca, con las consecuentes mo-
dificaciones en las modalidades de gestión del agua.

Estos escenarios, por su evolución histórica y por la creciente 
complejidad de los contextos que se establecen, exigen cada vez 
más requerimientos y desafíos para la sociedad y para el Estado, 
a fin de dar respuestas más coherentes a las nuevas y dinámicas 
realidades hídricas (Delgadillo y Durán, 2009). En otras palabras, 
los aspectos enunciados anteriormente ya no son solamente cues-
tiones hidrológicas, sino deben ser considerados en un marco de 
gobernanza del agua. Cohen y Davidson (2011), sostienen que se 
ha generado un salto del enfoque de cuenca hacia un enfoque de 
gobernanza sin considerar todas las implicaciones envueltas. El 
enfoque de cuenca hidrográfica ha sido principalmente una he-
rramienta técnica útil para el análisis hidrológico, la planificación 
de intervenciones hídricas y en última instancia para el mapeo 
de unidades hidrográficas en un espacio dado. Al plantearse a la 
cuenca hidrográfica como una unidad de gestión de agua, se está 
proponiendo que la cuenca sea también una unidad de gobernanza, 
lo cual tropieza con los problemas enunciados anteriormente.

La evidencia empírica sugiere, por tanto, que el concepto de 
cuenca hidrográfica como unidad natural de gestión y planificación 
de los recursos hídricos, es insuficiente para garantizar una ges-
tión del agua en espacios mayores (cuencas/territorios/regiones/
ecosistemas….) a las áreas de influencia de los sistemas hídricos, 
que sea consistente con las necesidades sociales, ambientales, 
económicas y políticas.

De la reflexión respecto a estos temas y como intento de pre-
cisar una estrategia para la girh en Bolivia22, el presente capítulo 
plantea el concepto de “cuenca hidrosocial”, como un concepto 

22	 La iniciativa de establecer una estrategia para la girh en Bolivia, es una 
consecuencia de los planteamientos del pnc. En el proyecto girh se plan-
teó el desarrollo de capacidades locales para la girh en la cuenca Pucara 
(Valle Alto de Cochabamba, Bolivia) y, a partir de esta experiencia y la 
correspondiente reflexión teórica y metodológica, la formulación de una 
estrategia para la girh que pudiese facilitar el proceso de implementación 
del pnc en diversos ámbitos geográficos y socioculturales de Bolivia.
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que puede ayudar a definir más claramente el espacio real en el 
cual acontecen las actividades de gestión y usos del agua, y por 
tanto ser considerado como un espacio de gobernanza, planifica-
ción, intervención, investigación, desarrollo de capacidades, etc. 
orientadas a la girh. Es decir, plantea alternativas conceptuales y 
metodológicas orientadas a definir con mayor precisión unidades 
socio-políticas y geográficas que sean consistentes con problemá-
ticas socioeconómicas y ambientales, y por tanto más apropiadas 
para procesos de planificación y gestión a escalas mayores.

Este capítulo presenta tres acápites: (a) realiza un análisis 
histórico del concepto de cuenca hidrográfica, centrándose en la 
aclaración de terminología, la delimitación de los límites y escalas; 
la emergencia de otras corrientes de pensamiento para redefinir 
el concepto de cuenca (cuenca-problema, cuenca-política), dada 
la insuficiencia de aplicar el concepto de cuenca hidrográfica a 
problemas de gobernanza de agua; y la discusión sobre los as-
pectos jurisdiccionales, institucionales y políticos en relación a la 
problemática de la gestión del agua en las cuencas hidrográficas; 
(b) luego se plantea el concepto de cuenca hidrosocial, el cual se 
utiliza para definir y analizar dos estudios de caso, muy diversos 
entre sí, y en los cuales se aplicó el concepto: la cuenca hidrosocial 
Pucara y la cuenca hidrosocial Arroyo Bahía; (c) finalmente, en 
este acápite se intenta visualizar los posibles aportes de este con-
cepto para acciones futuras a nivel de cuencas o en otros espacios 
sociales y geográficos.

2. Análisis histórico del concepto de cuenca hidrográfica

Existe una larga historia sobre la consideración de las cuencas 
hidrográficas como unidades de gestión y planificación. Como 
sostiene Molle (2006): “el concepto de cuencas hidrográficas ha 
pasado por varias etapas y se encuentra en un estado de flujo, ya 
que desde su temprana conceptualización en China y su ‘descu-
brimiento’ en el Oeste en el siglo xviii, a su advenimiento como 
el concepto primordial detrás de la política europea del agua, la 
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cuenca hidrográfica ha sido evocada y movilizada en la evolución 
de los contextos y con diferentes intenciones”.

Warner et al. (2008), resumen el periodo comprendido desde 
el siglo xix hasta el presente de esta historia en tres olas o periodos 
importantes:

–	 La primera ola surgió en el siglo xix como consecuencia de 
la planificación simultánea del desarrollo de recursos hídricos 
en la cuenca del Nilo, la cuenca del Indo y el oeste de eeuu 
(Willcocks, 1901; Teclaff, 1967, 1996; Molle, 2006). La idea 
central en todos estos procesos consistía en construir nume-
rosas represas en el río a fin de regular el flujo natural y para 
múltiples fines (especialmente navegación, pero también para 
energía, riego, control de inundaciones, consumo urbano e 
industrial).

–	 Una segunda ola se inspiró en el desarrollo socioeconómico 
de las regiones a través de la creación de la Tennessee Valley 
Authority (tva) en 1933. Como parte del New Deal23 emer-
gente de la crisis económica causada por la Gran Depresión, 
y como un medio para activar el desarrollo de una de las 
regiones más pobres de Estados Unidos de Norteamérica, F. 
D. Roosevelt estableció la tva, un experimento importante 
en la planificación a gran escala “no sólo para nosotros mismos, 
sino de planificación para las generaciones venideras, la vinculación 
de la industria y la agricultura y la silvicultura y la prevención de 
inundaciones, vincular a todos ellos en un todo unificado” (Reus, 
1992 citado por Molle, 2006). Esta autoridad de cuenca fue 
creada para la planificación unificada y el pleno desarrollo 

23	 Literalmente en castellano: «Nuevo trato». Es el nombre dado por el pre-
sidente estadounidense Franklin D. Roosevelt a su política intervencionista 
puesta en marcha para luchar contra los efectos de la Gran Depresión en 
Estados Unidos. Este programa se desarrolló entre 1933 y 1938 con el 
objetivo de sostener a las capas más pobres de la población, reformar los 
mercados financieros y de re-dinamizar una economía estadounidense he-
rida desde el Crac del 29 por el desempleo y las quiebras en cadena (http://
es.wikipedia.org/wiki/New_Deal)
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de los recursos hídricos en cada cuenca hidrográfica a fin de 
lograr el desarrollo integral socioeconómico regional (Lilien-
thal, 1944; Blanco, 1957). El gran atractivo del modelo tva 
y la situación política después de la Segunda Guerra Mundial 
permitió la expansión mundial de los organismos de cuenca 
(India, Sri Lanka, Vietnam y Afganistán). A pesar de los malos 
resultados logrados, el concepto sirvió para la continuidad de 
la construcción de represas a gran escala y consolidar la auto-
ridad en manos de burocracias hidráulicas (Molle, 2006).

–	 La tercera ola (o tercer reciclaje) se remite a la década de 1990, 
fuertemente inspirada en el enfoque de ecosistemas, en los 
que se considera una cuenca hidrográfica como un continuo 
de los ecosistemas y el agua como parte integral de los mis-
mos. En muchos sentidos, esta tercera ola es una reacción a 
la tendencia de construcción de embalses de la segunda ola. 
Esta tercera ola se reflejó en los Principios de Dublín (cac/
isgwr, 1992) y la formulación de los enfoques centrales de 
la girh, incorporando más claramente las dimensiones am-
biental y social, y posteriormente formalizada por la Unión 
Europea en su Directiva Marco del Agua (ue, 2000), así como 
por varios otros Estados en todos los continentes.

De lo anterior, se desprende la importancia que se ha dado 
al tema espacial para gestionar el agua. Asimismo, la insistencia 
en “revivir” o retomar la cuenca hidrográfica como unidad lógica 
de gestión, planificación, intervención o investigación, antes y 
ahora. A pesar de los malos resultados logrados principalmente 
en términos sociopolíticos y ambientales, su (re)consideración ha 
rebasado razones o críticas y respondido más bien al desarrollo 
y aplicación de reformas políticas “ineludibles” a nivel mundial 
(Warner, et al., 2008), quienes además sostienen que el interés 
por la cuenca hidrográfica como la unidad para la gestión del 
agua y la participación de grupos de interés, es un buen pre-
texto para realizar reformas del agua, en ámbitos que incluyen 
las políticas hídricas, los marcos de inversión y los procesos de 
intervención.
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Cabe mencionar que este interés tiene sus más fuertes defen-
sores en los grandes consorcios y entidades nacionales y multina-
cionales que trabajan en el desarrollo de recursos hídricos. Demás 
está decir que la motivación de estas “élites” parece ir más por la 
vía de la obtención de beneficios y privilegios para ellos mismos, 
antes que por la real atención a los aspectos de equidad y/o la 
preservación de ecosistemas.

Existe también una larga historia de críticas y replanteos al 
concepto de cuenca hidrográfica como unidad lógica, resultado 
de reflexiones y argumentos tomados de la práctica y de la inves-
tigación, empezando de la confusión en la terminología utilizadas 
y enfatizándose en sus aspectos constituyentes (límites, escala, 
etc.), así como sobre sus aspectos institucionales y jurisdicciones 
políticas, legales y administrativas.

Wester y Hirsch (2007) señalan que el concepto de cuenca 
ha sido utilizado más como un argumento para ciertos sectores 
gubernamentales y financieros para justificar intervenciones o 
afectaciones, pero que en la práctica, rara vez la cuenca hidro-
gráfica ha constituido realmente un espacio real de planificación, 
concertación y coordinación, como principios centrales para el 
desarrollo de recursos hídricos y políticas de gobernanza del agua. 
Indican también que la mayoría de las regiones han sufrido un 
proceso, especialmente acelerado después de la ii Guerra Mundial, 
de captaciones de agua en los ríos para satisfacer los diversos usos 
humanos. Este proceso ha llevado a una situación en la cual, a nivel 
mundial, muchas cuencas ya están “cerradas”, es decir que ya no 
pueden soportar nuevos desarrollos de recursos hídricos. En estas 
cuencas, las condiciones de consumo de agua para fines humanos 
han puesto al borde de la desaparición a los ecosistemas existentes, 
y especialmente a las especies mayores de flora y fauna.

Finalmente, debe reconocerse que más allá de su importancia 
como unidad geográfica para el estudio de la hidrología o con 
fines de desarrollo de recursos hídricos, la cuenca hidrográfica 
es también una construcción política e ideológica (Molle, 2006). 
Por tanto, la definición de la cuenca hidrográfica como unidad 
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de gobernanza es una decisión también política, pero que debería 
estar sustentada en aspectos críticos para su aplicación exitosa.

Terminología en torno a la Cuenca hidrográfica

Debido a que constantemente se habla de la renovada vigencia e 
importancia de la cuenca hidrográfica como unidad lógica y natural 
de planificación, de gestión, o de intervención, entre otros temas, es 
importante aclarar los conceptos y evitar confusiones sobre la ter-
minología en torno a la cuenca hidrográfica, situación muy común 
cuando se refieren a términos, conceptos o definiciones de moda.

Una primera consideración es que por el idioma ya surgen 
las primeras imprecisiones o confusiones. En inglés existe cierta 
diferenciación entre algunos términos que se refieren a la cuenca 
hidrográfica. Entre estos términos tenemos: (River) Basin, Water-
shed, y Catchment.

(1) Basin (Trad. Literal: Cuenca). De acuerdo al Diccionario 
Oxford (2000), es un área de tierra alrededor de un gran río con 
riachuelos (corrientes, arroyos) que afluyen hacia éste: Ej. la cuenca 
del Amazonas. Si a esto añadimos la palabra River (río), o sea River 
Basin se traduciría cuenca hidrográfica (o cuenca de río). Molle et 
al. (2007) definen cabalmente a la cuenca hidrográfica (River Basin) 
como el área geográfica contenida dentro de los límites de las 
divisorias de aguas de un sistema de arroyos y ríos que convergen 
hacia la misma terminal, por lo general el mar o, a veces un cuerpo 
de agua tierra adentro. Ya de por si esta definición nos da una idea 
de la magnitud del término. Así en el caso nuestro, Bolivia estaría 
dividida en tres cuencas hidrográficas: (a) la cuenca del Amazonas, 
(b) la cuenca del Plata y (c) la cuenca lacustre. Incluso las primeras 
dos todavía no son cabalmente cuencas hidrográficas en el sentido 
estricto de la definición, ya que por ejemplo en el caso de la llamada 
(a) cuenca del Amazonas, todo el sistema hidrográfico en territorio 
boliviano es un tributario (sale de Bolivia como el río Madera) a 
la cuenca hidrográfica del río Amazonas que luego de atravesar 
el Brasil, recién desemboca en el océano Atlántico. Y en el caso 
de la (b) cuenca del Plata, al salir de Bolivia como río Pilcomayo, 
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éste se conecta al río Paraná, que luego de atravesar Argentina y 
Paraguay, recién desemboca en el océano Atlántico. Solamente en 
el caso de la cuenca lacustre, ésta cierra todo el ciclo en territorio 
boliviano, ya que todo el sistema hidrográfico desemboca en el 
Sistema Titicaca-Poopó-Salares. En la literatura en idioma inglés, 
cuando se refieren a River Basin, usualmente se hace referencia a 
este tipo de cuencas hidrográficas, grandes y complejas.

(2) Watershed (Trad.: Cuenca, línea divisoria) de acuerdo al 
Diccionario de la Universidad de Oxford es la línea de las tierras 
altas desde donde los riachuelos a un lado fluyen hacia un río, y 
también riachuelos al otro lado fluyen hacia otro río (Oxford, 
2000). En nuestro entender es la conocida divisoria de agua o parte 
aguas, también denominado como divorcio acuario (divortium 
aquarium). Sin embargo, en la literatura de habla inglesa, Watershed 
es sinónimo también de cuenca, pero referida a una unidad más 
pequeña. Según Molle et al. (2007), son sub-cuencas tributarias o 
cuencas más limitadas en tamaño (típicamente de decenas de km2 
hasta 1000 km2). De acuerdo a esta definición, la cuenca Pucara 
(440 km2) correspondería a esta acepción (watershed), más utilizado 
en inglés norteamericano.

(3) Catchment (Trad.: área de captación) en inglés británico, 
significaría la zona de aporte de agua al río, o área de escurrimien-
to. Sin embargo, en mucha de la literatura técnica, Catchment se 
refiere a pequeñas micro-cuencas que constituyen también parte 
de un sistema hidrográfico mayor.

A menos que un autor específico aclare que River Basin, Basin, 
Watershed y Catchment se toman como sinónimos, se deberá hacer 
una diferenciación según lo explicado.

En cambio, en la literatura en idioma español, cuenca hidro-
gráfica significa sólo lo que literalmente expresa, existiendo más 
bien varias clasificaciones en función a criterios diversos. Así por 
ejemplo, por tamaño, Campos Aranda (1987) clasifica las cuencas 
en Muy pequeña (< 25 km2), Pequeña (25 a 250 km2), Intermedia-
pequeña (250 a 500 km2), Intermedia-grande (500 a 2500 km2), 
Grande (2500 a 5000 km2) y Muy Grande (>5000 km2). (Ríos 
(s.f.)Ríos (s.f.) indica que por su tamaño geográfico, las cuencas 
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hidrográficas pueden ser grandes, medianas o pequeñas, por ejem-
plo la cuenca del río Pilcomayo (Bolivia, Argentina y Paraguay), la 
cuenca del río Bermejo (Bolivia y Argentina) pueden considerarse 
grandes, sin embargo, en tamaño éstas son pequeñas si se comparan 
con la cuenca del río Amazonas o la cuenca del Plata. De allí, en 
cuanto a tamaño y complejidad, los conceptos de pequeñas cuencas 
o microcuencas, pueden ser muy relativos cuando se desarrollen 
acciones. Otros autores mencionan criterios de clasificación en 
cuencas, sub-cuencas y micro-cuencas, sin que quede claro cuál 
es el orden de magnitud al que se refieren en cada caso.

Otra clasificación está basada en el lugar al cual desembocan 
las aguas de los ríos (Wikipedia, 2010): (1) Exorreicas: drenan sus 
aguas al mar o al océano, un ejemplo es la cuenca del Plata, en 
Sudamérica. (2) Endorreicas: desembocan en lagos, lagunas o salares 
que no tienen comunicación salida fluvial al mar, por ejemplo, 
la cuenca del río Desaguadero, en Bolivia. (3) Arreicas: las aguas 
se evaporan o se filtran en el terreno antes de encauzarse en una 
red de drenaje. Los arroyos, aguadas y cañadones de la meseta 
patagónica central, o los Salares del Altiplano boliviano pertene-
cen a este tipo, ya que no desaguan en ningún río u otro cuerpo 
hidrográfico de importancia.

Ríos (s.f.) menciona otros tipos de clasificaciones en base a 
los ecosistemas de la cuenca; a los climas predominantes (cuen-
cas áridas, cuencas tropicales, cuencas húmedas y cuencas frías); 
por su vocación, capacidad natural de sus recursos, objetivos y 
características; por sus usos principales como cuencas hidro-
energéticas, para agua poblacional, agua para riego, agua para 
navegación, ganaderas, hortícolas y municipales; considerando el 
relieve y accidentes del terreno, en zonas planas, de alta montaña, 
accidentadas o quebradas.

Como se ha podido notar, existen varios criterios de clasifi-
cación de cuencas. Por ello es menester para la gente que trabaja 
en cuencas, que tengan claridad en cada caso específico sobre el o 
los criterios y términos que sean más convenientes, pero siempre 
aclarando inicialmente el significado concreto de los mismos, a 
fin de evitar confusiones.
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Límites, delimitación y escala de las cuencas hidrográficas

Un aspecto constituyente de las cuencas hidrográficas muy dis-
cutido y criticado ha sido el referido a los límites de la cuenca 
hidrográfica, así como su delimitación, aspectos que a su turno 
se relacionan con la escala de trabajo pretendida. Básicamente, 
se refiere a los límites naturales, es decir la divisoria de aguas 
(watershed en inglés). Aparentemente es clara esta definición, sin 
embargo existen varias críticas y dudas al respecto.

Un primer apunte es que los límites de una cuenca hidrográ-
fica, al basarse en la divisoria de aguas (o divisoria topográfica), 
se refieren fundamentalmente a las aguas superficiales en forma 
más visible y notoria, ya que se delimita en base a los puntos 
más altos desde los cuales el agua escurre y fluye hacia un cauce 
central o terminal. Sin embargo, estos límites no necesariamente 
corresponden, coinciden o “respetan” los límites de todos los flujos 
hídricos, por ejemplo de las aguas subterráneas. Así, Molle et al. 
(2007), sostienen que las aguas superficiales están interconectadas 
con los sistemas de acuíferos que pueden abarcar varias cuencas, 
y por tanto, la divisoria de agua es un concepto válido casi exclu-
sivamente en términos de la escorrentía superficial.

Otro elemento a considerar es el hecho de que “los usos en las 
cuencas hidrográficas a menudo trascienden las fronteras de cuencas 
hidrográficas a través de los trasvases de agua entre cuencas” (Mos-
tert et al., 1999). Es decir, las áreas de uso del agua están en otra 
cuenca. Existen situaciones en que hay trasvases que son utilizados 
en una cuenca, pero a su vez, de esta cuenca vuelven a ocurrir otros 
trasvases hacia otra área de servicio en una cuenca distinta. De hecho, 
en la mayoría de los actuales proyectos hídricos los trasvases de agua 
se han ido volviendo frecuentes, justamente por el hecho de que las 
cuencas donde se demanda el agua ya están “cerradas”24.

24	 El cierre de la cuenca hidrográfica se produce cuando la cantidad de 
agua extraída es demasiado elevada como para garantizar el suminis-
tro regular a los usuarios intermedios o salida suficiente para diluir la 
contaminación, el control de la salinidad, transportar los sedimentos 
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Griffen (1999) también pone de relieve que la naturaleza no 
siempre hace un trabajo tan bueno en la demarcación de los límites 
de las cuencas hidrográficas, al afirmar que por ejemplo un tercio 
de la masa continental de los ee.uu. (excluyendo Alaska y Hawaii) 
posee características físicas que hacen que la delimitación de la 
cuenca hidrográfica sea problemática, ya que entran en conflicto 
con otros conceptos y categorías de unidades territoriales, ya sean 
ecosistemas, límites político-administrativos, etc.

Asimismo, Molle y Wester (2009) afirman que incluso en un 
plano físico, los límites de las cuencas hidrográficas pueden no 
ser relevantes, por ejemplo en el caso de las islas pequeñas, los 
deltas, las llanuras de inundación o las zonas costeras. En esa línea 
Mostert et al (1999) señala que las cuencas son sistemas abiertos 
con los límites a veces mal definidos. Por ejemplo, los ríos pueden 
tener un delta común, sus fronteras a menudo no corresponden 

y mantener la salud de los ecosistemas en la desembocadura del río 
(Seckler, 1996; Molle, 2003; Molden et al, 2005; Molle et al., 2007). 
Este fenómeno puede ser transitorio (en cierre) cuando se produce 
sólo en unos pocos meses de sequía, o es permanente (cerrado). El 
cierre de la cuenca se produce debido al “exceso de construcción” 
de la infraestructura hidráulica en las cuencas hidrográficas para la 
extracción de las aguas superficiales y subterráneas, hasta el punto 
que el agua que se consume en la agricultura, la industria y los seres 
humanos, ya no permite la existencia de ecosistemas (Molle et al., 
2007). Los ríos ya no llegan a los lagos, al mar o se contraen como 
los signos más visibles de cierre de cuencas, como se ejemplifica 
en el río Colorado, el Mar de Aral y el Mar Muerto. El proceso de 
cierre de las cuencas hidrográficas induce a una mayor competencia 
entre usuarios del agua, y la escasez de agua alcanza un nivel tal que 
la explotación de los límites se hace evidentes. Sin embargo, usar el 
término “ escasez de agua” para explicar situaciones de la sobreex-
plotación del agua no, parece adecuada, ya que oculta las cuestiones 
relativas al acceso desigual y control sobre el agua (Bakker, 1999; 
Mehta, 2001). Para la mayoría de la gente, la escasez de agua es 
causada por la competencia entre los usos del agua y por las barreras 
políticas, tecnológicas y económicas que limitan su acceso al agua, 
y no por escasez física de agua (Molle y Wester, 2009).
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con los límites de los acuíferos, y en la llanura y las zonas extre-
madamente secas, los límites o son vagos o están determinados 
por acciones humanas. Así también, Molle et al. (2007), afirman 
que aunque la determinación de los límites físicos de las cuencas 
hidrográficas parece sencilla, la complejidad de la naturaleza y la 
sociedad, impone límites a las cuencas hidrográficas cuando se 
conceptualiza únicamente desde una perspectiva técnica, puesto 
que temas territoriales, de gobernanza, planificación y/o gestión 
del agua plantean diversos tipos de espacios socio políticos y 
geográficos.

Otro problema con el uso de una cuenca hidrográfica como 
unidad social y espacial apropiada es que erróneamente se asume 
que todos los factores bióticos y abióticos son similarmente orga-
nizados, pero además se parte de la presunción de que los humanos 
“conocen” el comportamiento de la naturaleza, y que por tanto, 
la planificación hídrica que se realice en una cuenca, automáti-
camente plantea un adecuado balance de todos las demandas de 
agua, incluidas las naturales.

Es decir, se considera que los ecosistemas están en concor-
dancia con el concepto de cuenca, pero esto no es así. La realidad 
muestra que las zonas de montaña, o cabeceras de cuencas, pre-
sentan ciertas características climáticas, biológicas y edafológicas, 
que caracterizan los determinados ecosistemas existentes en dicha 
zona. Estas condiciones cambian aguas abajo, y los ecosistemas son 
también disímiles, y así, se van modificando paulatinamente hasta 
ecosistemas completamente diferentes a los iniciales, por ejemplo 
en el delta de los ríos que confluyen en los océanos.

Por si fuera poco, los problemas de “ajuste espacial”, derivados 
del desajuste entre las unidades naturales, sociales y administrativas 
siguen siendo generalizados (Moss, 2004; citado por Molle, 2006). 
En Bolivia, como en la mayoría de los países, salvo raras excep-
ciones, los límites naturales de las cuencas no corresponden a los 
límites político-administrativos definidos (comunales, municipales, 
provinciales y departamentales).

Otro aspecto crítico en los procesos de planificación y 
gestión de los recursos hídricos tiene que ver con la escala de 
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trabajo. Pretender establecer un marco de gestión del agua en 
una cuenca como la del río Amazonas, es algo totalmente distinto 
a considerar una micro-cuenca de la zona andina, como unidad 
de planificación y gestión. Mientras en el segundo caso podrán 
establecerse algunos acuerdos locales sobre asignación y usos del 
agua, es prácticamente imposible pretender un nivel de coordina-
ción similar para la cuenca del Amazonas. En este último caso, no 
solo son críticos los temas de políticas nacionales, marcos legales 
nacionales e internacionales, de límites, los usos multisectoriales, 
etc., sino incluso temas como las diferencias económicas, insti-
tucionales, socio-culturales y los diversos intereses de los países 
y de los diversos actores y usuarios existentes a lo largo de la 
cuenca, incluidos los problemas de captación sucesiva de agua y 
por ende los conflictos entre zonas altas y zonas bajas, que hacen 
prácticamente imposible considerar a toda la cuenca como una 
unidad funcional de gestión del agua.

Entre ambos extremos, la diversidad de posibilidades de de-
finición sobre cuál será la cuenca que se establezca como unidad 
de gestión hídrica, constituye un problema que solo puede resol-
verse en caso de que haya una preocupación o interés concreto 
sobre una porción de territorio o cuenca en particular, sobre la 
que puedan efectuarse intervenciones o acuerdos para la gestión 
del agua que den respuesta a las demandas existentes. E incluso a 
esa escala, nuevamente los temas de competencias, jurisdicciones 
y potestades, constituirán otro escollo a salvar.

Boelens et al. (2002), señalan que las distancias físicas, pero 
también sociales, de recursos y capacidades, así como los diferen-
ciales de poder, son factores críticos en la definición de las escalas 
de cuencas y los ámbitos de intervención. Señalan que un cuida-
doso análisis de estos factores, así como la aplicación de enfoques 
de concertación y/o empoderamiento de los grupos sociales des-
aventajados, puede constituir un importante insumo para lograr 
establecer espacios socio-territoriales (no necesariamente cuencas 
hidrográficas) que constituyan unidades de gestión del agua.

Obviamente, el motor que origina la evolución en las captacio-
nes de agua, así como en los conceptos y enfoques resultantes, es el 
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desarrollo de recursos hídricos. Wallace (1984) citado por Rocha 
(2010), señala que el desarrollo hídrico es la creación o asignación 
de agua que existe en un lugar donde no existía previamente por 
algunas razones tecnológicas, económicas, políticas o institucio-
nales. Así, el desarrollo hídrico es orientado a la provisión o me-
joramiento (cambios) de la disponibilidad de agua, resolviendo las 
limitaciones (barreras), referida por un lado, con las características 
temporales y espaciales de los ciclos hidrológicos y, por otro lado, 
con el contexto socioeconómico y político (Rocha, 2010).

Por su parte, Molle et al. (2010), afirman que el aumento de 
las extracciones de agua para uso urbano, industrial y agrícola han 
alterado profundamente la hidrología de los ríos más importantes 
del mundo. Junto con la degradación de la calidad del agua, cau-
dales bajos han provocado una degradación ambiental grave y el 
agua ha sido inutilizada para los usuarios aguas abajo. Cuando el 
suministro de agua es menor que lo requerido para satisfacer la 
demanda en términos de calidad y cantidad del agua en la cuenca 
y en la boca del río, para una parte o la totalidad del año, se dice 
que las cuencas son cerradas. El cierre de una cuenca es un proceso 
antropogénico y se manifiesta en la sociedad, así como a nivel de 
los ecosistemas.

Keller et al. (1998) plantearon el abordaje del desarrollo hí-
drico a nivel de cuencas hidrográficas considerando que éstas “se 
han desarrollado para satisfacer las crecientes demandas de agua, 
tendiendo a seguir una progresión general a través de tres fases 
de desarrollo principales, que en general corresponden a opciones 
cada vez más costosas de desarrollo hídrico. Las fases principales 
son la explotación, conservación y aumento”. Además sostienen 
que cada cuenca tiene su propia progresión de desarrollo único. 
Estos autores definen la cuenca cerrada como parte del enfoque 
para entender el desarrollo hídrico en cuencas hidrográficas.

Posteriormente, Molden et al. (n/d) plantearon que a medida 
que la cuenca hidrográfica pasa de “abierto” a “cerrado”, tres fases 
pueden ser identificadas: desarrollo, utilización y asignación, no 
siendo mutuamente excluyentes y una cierta superposición de 
funciones puede ocurrir. Sostienen que en las primeras etapas 
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de desarrollo los acuerdos institucionales se centran en la in-
fraestructura de aprovechamiento de agua, situación que varía 
con el tiempo. Finalmente, afirman que con la creciente escasez 
provocada por un mayor desarrollo, la competencia aumenta, el 
valor del agua aumenta, y una serie de otras cuestiones, como las 
preocupaciones ambientales, la contaminación, y la sobreexplo-
tación de las aguas subterráneas pueden surgir.

De acuerdo a Molle (2003), la desventaja de enfoques como los 
dos anteriores, es que la simplificación de la realidad no siempre 
permitirá captar o entender plenamente la diversidad geográfica e 
histórica del desarrollo de cuencas hidrográficas. Por ello, afirma 
que la mezcla particular de las respuestas, seleccionados por una so-
ciedad en un momento determinado de su historia, para hacer frente 
a los problemas de los recursos hídricos debe entenderse dentro 
de un marco que abarca no sólo limitaciones hidrológicas, físicas o 
económicas, sino también la distribución de las agencias y de poder 
entre los actores y sus respectivos intereses y estrategias.

El planteamiento de este autor, conjuntamente con otros, con-
siste en abordar el tema desde la perspectiva de una trayectoria de 
cuenca. “Una trayectoria de cuenca abarca los esfuerzos humanos 
para evaluar, capturar, transmitir, almacenar, compartir y utilizar 
los recursos disponibles de agua, cambiando así paisajes de agua 
y girando las piezas del ciclo hidrológico en un ciclo hidrosocial 
(Wester, 2008). También incluye los esfuerzos humanos para hacer 
frente a las amenazas que representan los “eventos de choque”, 
como las sequías, las inundaciones y los casos de contaminación, y 
lograr un grado de sostenibilidad del medio ambiente. Por último, 
una “trayectoria de cuenca” incluye el cambio institucional y las 
cambiantes relaciones de poder que rigen el acceso y control sobre 
los recursos hídricos (Molle y Wester, 2009).

Como se puede apreciar líneas arriba, las implicancias así como 
los procesos que se generan y despliegan en torno al desarrollo 
hídrico en cuencas hidrográficas es amplia, compleja y contexto-
dependiente, tanto en tiempo como en espacio. Un aspecto vital 
que enfatizar es el hecho de que los procesos de desarrollo hídrico 
modifican definitivamente las relaciones existentes entre gente 
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aguas arriba y gente aguas abajo, que definen entre otras cosas 
las asignaciones del agua y acuerdos formales o informales que 
continuamente son revisados. Como sostiene Molle (n/d), las 
cuencas sufren transformaciones históricas y dinámicas que es 
necesario entender. Y, otro elemento es que el agua y la gente 
definen hasta dónde va el agua, por tanto precisa hasta donde es la 
influencia inmediata del agua, que muchas veces rebasa los límites 
naturales de la cuenca, ampliando el espacio de intervención y 
aprovechamiento.

Entonces, reconocer estas relaciones que en la práctica definen 
varios aspectos constituyentes de la gestión del agua: fuentes de 
agua, infraestructura, usuarios, delimitación de los sistemas hídri-
cos, así como los derechos, formas de organización, distribución, 
operación y mantenimiento; deberían ser la base para intervenir, 
gestionar, planificar.

En resumen:

–	 A pesar de que los límites de las cuencas hidrográficas aparen-
temente son fáciles de determinar debido a que la naturaleza 
las ha trazado, en la práctica no es así. Existen situaciones que 
dificultan esto (deltas, islas, llanuras de inundación o zonas 
costeras).

–	 Los límites naturales convencionales (divisoria de aguas) están 
más referidos al agua superficial, pues las aguas subterráneas 
generalmente no coinciden con estos límites, y lo propio 
pasa con otras unidades biofísicas y con los espacios de las 
comunidades biológicas (ecosistemas).

–	 La mano del hombre, a través de los trasvases de agua de una 
cuenca a otra, y el transporte hacia zonas de uso fuera de la 
cuenca, modifican y dificultan delimitar este nuevo límite 
artificial.

–	 Normalmente, los límites naturales (o físicos) no concuerdan 
con las jurisdicciones político-administrativas (provincias, 
municipios, departamentos, incluso países). En estos niveles 
territoriales, los directivos son elegidos para cumplir tareas en 
sus respectivas jurisdicciones, y la introducción del concepto 
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de cuenca hidrográfica a la gestión pública, genera dificultades 
para ejecutar las acciones necesarias, que rara vez encuentran 
soporte en la legislación, o los mandatos institucionales, o 
incluso los mecanismos de financiamiento establecidos.

–	 Además, los límites naturales de la cuenca no son suficientes 
para englobar todos los factores bióticos y abióticos que son 
dependientes de múltiples factores, no solo hídricos. El aire, 
la vida silvestre, y otros tipos de recursos naturales son efec-
tivamente transfronterizos y no pueden ser adecuadamente 
considerados solo mediante el concepto de cuenca hidrográ-
fica como una base de organización (Griffen, 1999).

–	 Los asuntos de escala en relación con cuestiones funcionales 
y operativas, es decir la definición de la cuenca hidrográfica 
que sería la más adecuada para establecer mecanismos de 
coordinación y gestión del agua, es otro problema muchas 
veces insalvable, dada la superposición de competencias y 
jurisdicciones de los diversos actores involucrados.

–	 Los “límites” socioculturales y económicos pueden constituir 
una barrera crítica para el establecimiento de una escala de 
cuenca que sea funcional y operativa. El análisis de los actores, 
sus intereses y percepciones, complementados por procesos 
de desarrollo de información y capacidades son criterios im-
portantes para definiciones de límites y escala.

–	 La naturaleza socio-técnica de la gestión del agua es en gran 
medida dependiente de los procesos de desarrollo de recursos 
hídricos en una cuenca o espacio determinado, y sus efectos se 
hacen sentir tanto aguas arriba como aguas abajo del río, como 
en toda la estructura socio-político e institucional del agua.

–	 Los procesos de desarrollo de recursos hídricos se expresan en 
la práctica por cambios en la disponibilidad de agua y calidad 
del agua, confiabilidad y oportunidad de los flujos de agua, 
los cuales están vinculados a su vez al aprovechamiento de 
nuevas aguas, creación de infraestructura hidráulica adicional, 
derechos y formas de distribución de agua, incorporación de 
nuevos usuarios, nuevas estructuras organizativas que a su tur-
no complejizan y complican más y más futuros desarrollos.
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Aspectos institucionales

Desde la perspectiva institucional, a lo largo de la historia de las 
cuencas hidrográficas se ha enfatizado en la búsqueda de la mejor 
estructura organizacional para poder planificar y gestionar las 
mismas. Mostert (1998) identifica tres modelos organizacionales 
para la gestión de cuencas hidrográficas (gch): (1) hidrológico, 
(2) administrativo y (3) de coordinación:

1)	 En el modelo hidrológico, la estructura organizacional para 
la gch está basada en los límites hidrológicos, y todo el 
desarrollo hídrico y decisiones de gestión están típicamente 
concentrados en una simple agencia: la autoridad de cuenca. 
El modelo hidrológico más famoso es la Autoridad del Valle 
de Tennessee (tva, por su sigla del inglés: Tennessee Valley 
Authority). El Plan Nacional de Cuencas de Bolivia, esencial-
mente encaja en este modelo (autoridades de cuencas).

2)	 El modelo administrativo es lo contrario al anterior modelo, 
en el cual la gestión del agua es la principal responsabilidad 
de los estados, provincias, municipios y otros organismos no 
basados en los límites hidrológicos. La práctica en Bolivia 
recae en este modelo, donde los límites de cuencas general-
mente no coinciden con los límites político-administrativos 
establecidos. Por tanto, acciones a nivel de cuenca deben ser 
ejecutados por las instancias administrativas que correspondan 
(aunque muchas veces es difícil precisar cuál sería la mejor 
opción).

3)	 Finalmente, en el modelo de coordinación, el cual cae entre los 
dos modelos previos, la gestión del agua es coordinada por la 
organización de cuenca establecida para este propósito. En este 
escenario tratan de sobreponerse los límites administrativos y 
de cuenca, e incluso ha llevado a una reorganización político 
–administrativa de los Estados. Los países pioneros en aplicar 
este modelo fueron Francia, Inglaterra y Australia (Mostert, 
1998). En Latinoamérica, Brasil es el país que más esfuerzos 
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ha hecho aplicando este modelo, mediante la promulgación 
de nuevas leyes, creación de instancias deliberativas (comités) 
y también ejecutivas (concejos) a nivel de cuencas (Ampuero, 
2009). Este modelo es el que se ha difundido más a través de 
las llamadas Plataformas de Múltiples grupos de interés (del 
inglés Multi Stakeholder Plattforms), muy ligada a la Gestión 
Integral de Recursos Hídricos.

Por otra parte, las funciones que cumplen las entidades de 
cuenca pueden variar desde acciones de coordinación hasta pro-
cesos de intervención y provisión de servicios. Por ejemplo, las 
Comisiones y Agencias de Cuenca, como las Agences de l’eau 
(Francia), Consejos de la Cuenca (México), Comitês de Bacia 
Hidrográfica (Brasil), y la Agencia de Gestión de Cuencas (Sudá-
frica), tienen roles de definición de política hídrica, planificación, 
manejo de información y monitoreo, asignación y regulación del 
agua, e incorporan actores públicos y privados, usualmente bajo la 
figura de plataformas. Sin embargo, no intervienen directamente 
en intervenciones y servicios.

En cambio, las denominadas Autoridades de Cuenca, como 
la Tennessee Valley Authority (eeuu) y las Confederaciones 
Hidrográficas (España) son autónomas; ejecutivas, desarrollan 
infraestructura y definen la gestión del agua; y combinan ro-
les de planificador, regulador, administrador y proveedor de 
servicios.

A pesar de que la tendencia más reciente ha sido la de promo-
ver modelos particulares de los organismos de cuenca en los países 
en desarrollo, especialmente los derivados de las experiencias de 
los países ricos, es poco probable que esta iniciativa tenga éxito, ya 
que los objetivos y los contextos institucionales son muy diferentes 
(Shah et al., 2005; citato por Mollinga et al., 2007). Asimismo, 
sostienen que la idea de que una organización específica es nece-
saria para la gestión integrada de una cuenca puede estar basada 
en una falsa suposición de que las cuencas hidrográficas de hecho 
requieren de una organización que coincida con sus límites.
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Uno de los modelos organizativos bastante promovidos 
sobre todo en la última década ha sido el de las Plataformas de 
Múltiples Grupos de Interés (msps, del inglés Multiple Stakeholder 
Platfforms). En Bolivia, ha habido algunos intentos de implemen-
tación de estas plataformas. Una experiencia concreta se generó 
en el marco del proyecto negowat, organizado como una “mesa 
técnica” para “crear un espacio temporal de socialización, análisis 
y discusión de un proyecto de Alcantarillado y Agua Potable en 
una zona periurbana (Tiquipaya, Cochabamba), para llegar a un 
acuerdo negociado entre los participantes sobre una visión común 
del proyecto y proponer cambios con perspectivas de mejorarlo” 
(Cossío et al., 2006). Al ser una instancia temporal los logros 
también fueron muy discretos, aunque importantes en términos 
de análisis y desarrollo metodológico.

Cabe resaltar que las plataformas de múltiples grupos de in-
terés, sean comités de cuencas, consejos de cuencas hidrográficas, 
agencias de manejo de cuencas, o consejos de sub-cuencas, si bien 
democratizan la gestión de las cuencas hidrográficas, dando voz 
a múltiples actores; su vigencia y continuidad depende en gran 
parte de los arreglos institucionales (roles, derechos), su legalidad 
y legitimidad, las capacidades y recursos de cada grupo o actor, 
las relaciones de poder, y las tecnologías e infraestructura física 
para controlar el agua existentes. Los grupos de interés tienen 
diferentes niveles y tipos de educación, difieren en el acceso a los 
recursos y la política, tienen creencias diferentes acerca de cómo 
la naturaleza y la sociedad funciona, y, a menudo hablan distintas 
lenguas (Edmunds y Wollenberg, 2001; citado por Molle et al., 
2007). Si estas diferencias no se toman en cuenta a la hora de crear 
nuevas normas, roles y derechos, el resultado institucional puede 
fácilmente privilegiar a aquellos que saben leer y escribir y tienen 
acceso al sistema jurídico y, eventualmente, se institucionaliza la 
desigualdad y las diferencias de poder en lugar de dar voz a los 
grupos marginales (Wester y Warner, 2002; citado por Molle et 
al., 2007). Además de estos peligros de favorecer a unos y desfavo-
recer a otros, uno de los temas críticos para el éxito o el fracaso de 
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estas plataformas es sin lugar a dudas la cuestión económica, pues 
son instancias que fácilmente se crean en base a una coyuntura 
favorable, pero que se diluyen también en la medida que decae el 
apoyo o aportes económicos para mantener estos espacios.

En suma, de lo anterior se desprende:

–	 La existencia de distintos modelos de organización a nivel de 
cuenca que se han tratado de implementar y que se siguen 
intentando con variados resultados, aunque en general con un 
escaso nivel de institucionalización y consolidación formal. La 
excepción ocurre en países donde por ley ya están normadas 
tales entidades.

–	 El reconocimiento de que no es “obligatoria” una organiza-
ción específica a nivel de cuenca para que exista cierto grado 
de gestión integrada del agua, así como las dudas sobre la 
replicabilidad de modelos de países ricos.

–	 En la mayoría de los países persisten contradicciones y con-
flictos entre aspectos político-administrativos y geográficos, 
de competencias y jurisdiccionales, de legalidad y capacidades, 
obviamente la constitución de organizaciones de cuencas se 
ha tornado en un complejo proceso casi imposible de resolver 
en términos de aplicabilidad concreta.

–	 Las plataformas de múltiples grupos de interés podrían de-
mocratizar la gestión del agua en la cuenca, siempre y cuando 
tengan real acceso a la toma de decisiones. Sin embargo, si 
no se consideran todos los aspectos involucrados (educación, 
información, acceso a recursos, política, idioma, etc.), podrían 
ocasionar más bien mayor inequidad y perjuicio a los grupos 
más marginados.

–	 Las enormes dificultades que tienen las plataformas para 
cumplir con sus objetivos y con los roles específicos asumidos, 
tanto por la escasez de recursos y capacidades, diferenciales 
de poder, legitimidad y legalidad, y posibilidades reales de 
intervenir en las decisiones y procesos de planificación y ges-
tión, que llevan adelante las entidades de Gobierno y agencias 
formales.
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Asimetrías entre políticas, gestión del agua y cuencas
hidrográficas

Hay un reconocimiento importante de que “la gestión del agua 
y su transformación es inherentemente política25 y a menudo 
lenta. Habrá perdedores y ganadores, los “forasteros” es decir los 
agentes del gobierno o los organismos financieros de desarrollo, 
entre otros varios actores, también tienen sus propios intereses. 
Por otra parte, algunos intereses son políticamente más poderosos 
que otros, y a menudo se distorsionan los resultados en favor de 
intereses especiales” (Mollinga et al., 2007).

A pesar de que los discursos dominantes en torno al agua 
pretenden despolitizar la gestión del agua, por ejemplo al tratar 
de considerar a las cuencas hidrográficas simultáneamente como 
unidades de gobernanza, existen voces disonantes que quieren abrir 
el discurso para que pueda abordarse de mejor manera la gestión 
o planificación mostrando clara y abiertamente que la gestión del 
agua es eminentemente política y que por lo mismo ponen en 
entredicho la validez de la cuenca hidrográfica como una unidad 
lógica de gestión y planificación.

Así, Viessman (1998) citado por Mollinga et al. (2007), sos-
tiene que la perspectiva sectorial, disciplinaria, instrumental y no 
política, que domina la gestión del agua, necesita ser sustituida 
por un enfoque que parta de la primacía de una definición del 
problema concreto e investigar lo que es necesario y posible en ese 
entorno. En esa misma perspectiva, Mollinga et al. (2007), plantean 
abordar los problemas de gestión de agua desde la perspectiva de 
una “cuenca problema” en lugar de una perspectiva de cuenca 
hidrográfica simplemente, pues sostiene que “la pregunta sobre 
los límites de una determinada cuestión de gestión del agua, en 
espacio, tiempo y socialmente, se trata como una cuestión abierta, 

25	 Mollinga (2001) señala que la gestión del agua es un proceso esencialmente 
político a través del cual las relaciones de poder son constituidas, negociadas, 
reproducidas o moldeadas; y finalmente expresadas en las prácticas de gestión 
del agua y en el acceso al agua que logran los diferentes sectores de usuarios.
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en una perspectiva empírica de “cuenca problema”. Este enfoque 
propone basar las decisiones sobre gestión del agua en la resolución 
de los problemas de gestión del agua percibidos, lo cual plantea el 
análisis multi-dimensional y multi-factorial de la problemática del 
agua. Por el contrario, en una perspectiva de cuenca hidrográfica, 
los límites están predefinidos espacial, sectorial y analíticamente 
a través de la primacía del agua. Este último enfoque parece poco 
prudente, dada la complejidad y multi-dimensionalidad de los 
problemas de gestión del agua.

Asimismo, al ser la gestión del agua eminentemente política, 
el tema de gobernanza cobra relevancia. Para Franks (2007) el 
principal valor del concepto de gobernanza en el sector del agua, 
es ir más allá de las ideas del gobierno o de gestión de sistemas 
hídricos, hacia un concepto más inclusivo de los socios y redes que 
la sociedad pone en marcha para gestionar los recursos hídricos y 
ofrecer los servicios de agua. Por su parte, Castro (2007) considera 
que hay una necesidad de la adopción de una perspectiva crítica 
de la gobernanza del agua como un instrumento de análisis para 
entender las dimensiones políticas y los procesos de gestión de 
agua. Castro indica que los enfoques idealizados e instrumentales 
para la gobernanza del agua tienden a descuidar el análisis, a pe-
sar del reconocimiento retórico de lo contrario, la existencia de 
divisiones sociales fundamentales que sustentan la inseguridad de 
agua, la injusticia y la desigualdad, que son los principales causantes 
de los conflictos del agua.

En esta línea de pensamiento, es también importante consi-
derar la gestión del agua desde el concepto de “cuenca política”. 
Los argumentos son que dada la ausencia de alineamiento entre 
los límites de cuenca y las divisiones políticas, los directivos elec-
tos, desde el nivel nacional, departamental/estatal, municipal o 
comunal, tienen un mandato de sus electores sobre cierta juris-
dicción, pero usualmente no existen vínculos claros de cómo tal 
mandato se podría relacionar con las cuencas hidrográficas que 
forman parte de su jurisdicción, y por tanto no queda claro hasta 
donde llega la responsabilidad de una autoridad electa sobre una 
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cuenca en particular. Incluso puede suceder que la aparición de una 
organización de cuenca sea vista como una potencial interferencia 
con las decisiones de una autoridad en el espacio jurisdiccional 
correspondiente.

Asimismo, según Cohen y Davidson, las políticas y las leyes 
tienen usualmente un ámbito nacional, regional, estatal/depar-
tamental o municipal, pero raramente pueden establecerse para 
una cuenca hidrográfica en particular. Las asimetrías que esta 
situación genera, dificultan o impiden implementar un marco de 
gestión política, legal e institucional a una cuenca hidrográfica, y 
por tanto plantean la necesidad de establecer otros espacios socio-
territoriales que, al tiempo de incorporar los factores mencionados, 
permitan re-definir la escala espacial y el ámbito socio-político que 
permita la funcionalidad y operatividad deseada.

La creciente presión sobre los recursos hídricos y la inter-
dependencia hidrológica, social y ecológica cada vez mayor en 
las cuencas hidrográficas “cerradas” ha dado lugar a un amplio 
reconocimiento de la necesidad de un enfoque holístico para la 
gestión del agua, lo cual ha generado un énfasis renovado en las 
cuencas hidrográficas como unidad territorial para la gestión del 
agua. Sin embargo, la decisión de gestionar el agua sobre la base de 
las cuencas hidrográficas es en última instancia una opción política, 
cuya adopción o no, se reflejará en la estructura y condiciones de 
gobernanza, y en la aparición o resurgimiento de nuevas tensio-
nes entre la eficacia, participación y legitimidad (Barham 2001; 
Schlager y Blomquist 2000; Wester y Warner 2002; citados por 
Wester y Hirsch, 2007).

Las cuestiones de gobernanza en cuencas hidrográficas, en el 
contexto de usualmente incómodos escenarios que cruzan temas 
de escala, interacción e integración, configuran otro tipo de pro-
blemas del agua, que aún cuando no se expresen como conflictos 
de agua, complejizan más aún los ya complicados marcos adminis-
trativos, sociales y políticos (Molle et al., 2007) para la gestión del 
agua. De hecho, los movimientos y las organizaciones de cuencas 
hidrográficas (rbo del inglés River Basin Organizations), de diversas 
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tendencias han surgido para hacer frente a estas preocupaciones, 
pero frente a esta creciente complejidad el adoptar a la cuenca 
hidrográfica como unidad de gestión provoca la denominada “vi-
sión de túnel”26. Es decir, al imponer límites físicos a problemáticas 
de por sí muy complejas, se hace más complicado el análisis y la 
definición de opciones realistas, y se tiende a simplificar los dis-
cursos y las acciones perdiendo eficacia y efectividad en cambios 
o ajustes más integrales para la gestión del agua.

En síntesis:

–	 El renovado énfasis en la cuenca hidrográfica responde a la 
urgencia por resolver los problemas socio-ambientales que se 
perciben en estos espacios. Es generalizada la percepción de 
creciente escasez del agua, resultado de la competencia por el 
agua entre distintos tipos de usuarios a lo largo de los ríos. A 
ello se suma la contaminación de fuentes de agua y el deterioro 
de suelos y ecosistemas. Todo ello resulta en afectaciones a 
los sistemas hídricos.

–	 Esta compleja problemática se hace muy difícil de manejar 
y resolver pues las opciones técnicas son insuficientes para 
ello. Son más bien aspectos como las competencias y jurisdic-
ciones políticas y administrativas, los diferenciales de poder, 
las distancias no sólo geográficas, sino también sociales y 
culturales entre diversos actores, las limitadas capacidades y 
los casi inexistentes recursos, los que hacen que avances hacia 
una gestión integrada de recursos hídricos en cuencas, sigan 
siendo una utopía en la práctica.

–	 La gestión del agua es política en esencia, y por tanto el análisis 
de la gestión del agua y de los actores, los acuerdos institucio-
nales, los procesos de intervención, etc., requieren un enfoque 
holístico que permita integrar aspectos de gobernanza, poder, 
normativa, legalidad y legitimidad, entre otros temas, como 

26	 Es la pérdida de la visión periférica con la retención de la visión central, 
resultando en un estrecho campo circular de visión tipo túnel.
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componentes fundamentales de procesos de negociación, 
planificación, regulación y desarrollo de recursos hídricos.

–	 El análisis de los actores, sus perspectivas e intereses, sus 
dispositivos de poder y movilización, sus recursos y capa-
cidades, así como el uso que hacen de sus herramientas es 
otro factor inherente al análisis de la gestión del agua. Este 
tema es particularmente crítico en el análisis de la gestión del 
agua en cuencas, es decir, cuando co-existen diversos tipos de 
sistemas hídricos, cada cual con sus respectivos objetivos, y 
donde obviamente confluyen diversos tipos de actores.

–	 La gestión del agua en cuencas hidrográficas es una construc-
ción política e ideológica, al igual que cualquier otro enfoque. 
Por tanto, no hay ninguna razón fundamental para considerar 
a la cuenca hidrográfica como la única unidad territorial de 
planificación y gestión. Es más bien a partir del análisis de las 
problemáticas hídricas específicas, los espacios territoriales 
y jurisdicciones de los actores, así como de los procesos en 
curso, que se pueden establecer distintos tipos de unidades 
geográficas que sean funcionales a lo que se desea lograr.

–	 Por tanto, se requiere cambiar de un enfoque solamente de 
cuenca, es decir de un enfoque predominantemente bio-físico, 
así esté adornado con intenciones de equidad, participación, 
u otro término de moda, hacia un enfoque más holístico que 
permita un análisis real de los espacios territoriales más ade-
cuados para procesos de planificación y gestión. Este enfoque 
necesariamente debe considerar a los actores y su accionar, 
para tener perspectivas de acción concreta.

–	 En tales contextos, el análisis de la gobernanza del agua en el 
ámbito de cuencas y otros espacios territoriales cobra espe-
cial relevancia. Cuestiones sobre estructura en sus múltiples 
dimensiones (física, institucional, social, política, etc.) y fun-
cionamiento (gestión, capacidades, resultados, implementa-
ción de acciones) son importantes de entender y potenciar, 
pues estos espacios son los que finalmente generan cambios 
y mejoras (o deterioros) en la gestión del agua.
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3. La cuenca hidrosocial: un concepto operativo

La discusión anterior muestra que el concepto de cuenca hidrográ-
fica como unidad lógica de planificación y gestión de los recursos 
hídricos no es suficiente para responder de forma efectiva a las 
necesidades de gestión y planificación de los recursos hídricos.

Las críticas principales están referidas a sus límites geográficos 
que no concuasan con las jurisdicciones político administrativas 
(provincias, municipios, departamentos, incluso países); y también 
a los ámbitos hídricos y socio-políticos. Por acción humana, el 
agua de una cuenca puede pasar a otra (trasvases), transformando 
los límites reales donde ocurren los procesos de planificación, 
desarrollo, gestión y aprovechamiento del agua.

Por otra parte, tales procesos están profundamente arraigados 
en procesos socioeconómicos y entornos socioculturales diversos 
y complejos, articulados a determinadas coyunturas históricas, y 
vinculados a los múltiples y dinámicos objetivos de los diversos 
actores involucrados. Estos contextos determinan la naturaleza 
política de dichos procesos.

En síntesis, el problema de fondo es que el concepto de la 
cuenca hidrográfica, como unidad natural de planificación y 
gestión hídrica, no es funcional ni brinda condiciones operativas 
para resolver los complejos y difíciles problemas del agua que 
confrontan diversos grupos sociales y para resolver los críticos 
problemas ambientales.

La cuenca hidrográfica entendida dentro el pnc

En el Plan Nacional de Cuencas, la cuenca hidrográfica es abor-
dada desde varios puntos de vista, aunque el espacio determinado 
por la divisoria de aguas no varía. Desde el punto de vista físico-
hidrológico, “la cuenca es una unidad territorial de drenaje en 
la que escurren las aguas hacia arroyos y ríos que en conjunto 
forman un último colector principal que desagua en océanos, 
mares o lagos” (Ministerio del Agua, 2006). Dado que en esta área 
viven seres humanos, animales y plantas en interrelación directa, 
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desde el punto de vista eco-sistémico, “la cuenca es un conjunto de 
componentes físicos-naturales que interactúan entre sí para formar un 
conjunto de ecosistemas articulados (parte alta, media y baja)” (Minis-
terio del Agua, 2006).

Desde ambos puntos de vista, el Plan Nacional de Cuencas 
considera “la cuenca hidrográfica como una unidad hidrológica-
ecológica donde se concretiza el ciclo hidrológico, que se puede 
describir y utilizar como una unidad físico-biológica, pero también, 
como una unidad socio-política-económica para la planificación 
y ordenación de los recursos naturales para el uso humano; es el 
ámbito donde se “territorializa” la gestión social del agua y los 
multiusos. En esta visión, “la cuenca es la unidad lógica para la ges-
tión social-cultural de los recursos hídricos y se constituye en la unidad de 
gestión y de acción concertada, con el surgimiento de plataformas a nivel 
de las cuencas en la búsqueda permanente del consenso” (Ministerio del 
Agua, 2006).

Sintetizando los anteriores apuntes, en el pnc la cuenca 
hidrográfica es:

–	 La unidad hidrológica-ecológica, unidad físico-biológica y 
unidad política-económica y por tanto, la unidad “natural” 
para la planificación y ordenamiento de los recursos naturales 
para el uso humano.

–	 El agua es un recurso vital, motor principal del funcionamiento 
de la cuenca.

–	 Los límites son delimitados naturalmente por la divisoria de 
aguas.

–	 Existen interrelaciones entre todos los elementos que conviven 
en este espacio (agua, bosque, animales, humanos, el suelo, 
etc.).

–	 Se definen claramente partes altas, medias y bajas.
–	 Contempla aguas superficiales y aguas subterráneas.
–	 Es el ámbito donde se practica la gestión del agua y sus múl-

tiples usos.
–	 Es la unidad de gestión de gestión del agua y de acción con-

certada.
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Esta formulación adolece de los problemas ya mencionados, 
ya que despolitiza la gestión del agua y plantea una situación 
idealista y retórica, pero sin que se vislumbren los mecanismos 
e instrumental que hagan de esta formulación un concepto fun-
cional y operativo para la gestión del agua en espacios de cuencas 
o territorios mayores a los ámbitos de cualquier sistema hídrico. 
La omisión de los aspectos socio-políticos inherentes a la gestión 
del agua, genera un escenario simplista y una falsa imagen de los 
complicados problemas hídricos. Por ejemplo:

–	 En Bolivia, los límites naturales de una cuenca hidrográfica no 
concuasan con las unidades político-administrativas vigentes 
en nuestro país (comunidades, provincias, municipios, terri-
torios indígenas, departamentos).

–	 El agua generada en cuencas hidrográficas importantes en 
su oferta hídrica no es aprovechada solamente en ésta, sino 
también fuera de ella, mediante trasvases.

–	 Los trasvases de agua de cuencas hidrográficas aledañas, no 
son solamente adiciones de agua a la cuenca hidrográfica en 
cuestión, sino implica normalmente acuerdos con la gente 
que vive en estas cuencas vecinas.

–	 En lo que a aguas subterráneas se refiere, los acuíferos gene-
ralmente rebasan o son sólo una porción de la cuenca, y no 
necesariamente guardan relación con los límites naturales de 
las cuencas hidrográficas.

–	 La actividad humana (asentamientos urbanos, actividades 
mineras, actividades industriales, desarrollo hídrico, etc.) en 
una cuenca hidrográfica genera “relaciones” de (inter)depen-
dencia y (co)responsabilidad (generalmente no asumidas) con 
las zonas bajas fuera de la cuenca hidrográfica (recarga de 
acuíferos, procesos de contaminación, disminución de agua, 
entre otros).

–	 La ausencia de mecanismos e instrumentos para gestionar 
todo lo anterior, implica una alta conflictividad del agua y 
una serie de problemas hídricos de muy difícil resolución.
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La falta de claridad sobre cómo establecer condiciones de 
funcionalidad y operatividad a la gestión del agua en cuencas, di-
ficulta en la práctica los procesos de planificación e intervención, 
generando como resultado final la continuidad de enfoques sec-
toriales que no permiten avanzar hacia una gestión multisectorial 
(el paradigma de la girh).

Por tanto, y a pesar del discurso dominante, ante la imposi-
bilidad de incorporar en los procesos de planificación, desarrollo, 
gestión y regulación de los recursos hídricos de forma plena y ar-
ticulada a los diversos actores y sus requerimientos, la opción más 
simple es mantener los esfuerzos sectoriales (consumo doméstico, 
riego, energía, etc.), para dotar de agua a sus respectivos usuarios, 
perdiéndose así las posibilidades y oportunidades para lograr una 
gestión multi-sectorial del agua que dé una respuesta más integral 
a la problemática del agua.

El concepto de cuenca hidrosocial

La cuestión central de este capítulo del libro es que se requiere 
un enfoque conceptual y metodológico que sea funcional a las 
necesidades de gestión del agua en cuencas o espacios mayores. 
En esta perspectiva, el concepto de cuenca hidrosocial contri-
buye a una definición más clara y precisa del ámbito geográfico 
y socio-político dentro de un contexto determinado, en el cual 
los procesos de planificación, desarrollo, gestión y regulación de 
recursos hídricos, constituyan una respuesta concreta y efectiva 
a los múltiples problemas del agua en dicho contexto con una 
perspectiva sostenible.

El concepto “cuenca hidrosocial” engloba tres términos: 
cuenca, hidro y social, cada cual con un significado concreto.

El término “cuenca” hace referencia al espacio geográfico 
que pueda ser más conveniente para los propósitos específicos de 
planificación, desarrollo y/o gestión de recursos hídricos que se 
pretenda. Por tanto incluye, pero no exclusivamente, a la cuenca 
hidrográfica. Más bien al incorporar a las zonas de producción de 
agua y a las zonas de aprovechamiento, amplía el ámbito de la cuenca 
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hidrográfica a un espacio geográfico y socio-político en el cual los 
mandatos, competencias y jurisdicciones están más claros, y aunque 
los límites físicos de la cuenca hidrosocial se haga menos visible 
físicamente que los de la cuenca hidrográfica, los límites políticos e 
institucionales son eventualmente clarificados, y por tanto permiten 
una mejor integración de los actores sociales, quienes son en defini-
tiva los que definen el futuro de la gestión del agua. La dimensión 
ambiental relacionada con los ecosistemas presentes en la cuenca 
también debe ser considerada, para un mejor entendimiento de los 
efectos que acciones en curso o futuras podrían tener sobre ellos.

El término “hidro” se refiere obviamente a todos los aspectos 
hídricos, comenzando por las características de las fuentes de agua 
(y no solo el río) de la cuenca, incluyendo las fuentes de agua que 
son trasvasadas, las aguas subterráneas, así como la evolución 
histórica y condiciones actuales de desarrollo de recursos hídri-
cos, los procesos de intervención existentes, el diagnóstico de los 
sistemas existentes y sus formas de gestión; los usos y demandas de 
agua, el balance hídrico y en general, el análisis de la problemática 
del agua. Plantea por tanto la sistematización y el análisis de la 
información hidrológica, así como del estado de conocimiento 
sobre la gestión, el potencial y la historia del aprovechamiento 
de los recursos hídricos en la “cuenca hidrosocial”. Obviamente, 
la dimensión ambiental es también parcialmente incorporada en 
este término, por la íntima vinculación entre agua y ecosistemas, 
y por las eventuales afectaciones a éstos, y a la cantidad y calidad 
del agua que resulten de las acciones humanas.

Finalmente, el término “social”, alude a la naturaleza socio-
técnica y política de la gestión del agua, e incluye los aspectos 
socioculturales y su expresión en la gestión del agua; el análisis de 
actores, sus intereses y sus dispositivos de poder y negociación; los 
aspectos políticos, administrativos y normativos de la gestión local 
del agua. Pero también incluye la relación del complejo humano 
y sociocultural con el entorno natural, y el tipo de acciones y 
consecuencias que se generan en tal contexto. Incorpora también 
el análisis de los mecanismos institucionales e instrumentos y 
modalidades de gestión en una perspectiva histórica; así como los 
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usos, costumbres y servidumbres y los acuerdos vigentes que hacen 
posible la co-existencia de diversos sistemas hídricos en la cuenca; 
y en última instancia promueve el logro de una visión compartida 
del futuro del espacio vivido, que permita la confluencia de pro-
yecciones y acuerdos para una gestión sostenible del agua.

Por tanto, este espacio territorial y socio-político denomi-
nado “cuenca hidrosocial”, incorpora dimensiones geográficas al 
tiempo de precisar escalas y espacios territoriales, características y 
condiciones ambientales, e incorpora a los actores y sus perspec-
tivas e intereses en el análisis de la problemática y de las opciones 
resultantes para resolver los problemas percibidos.

Operativamente, el concepto de cuenca hidrosocial permite 
entonces identificar y eventualmente re-definir las unidades de 
gestión y uso del agua, no sólo en términos hídricos sino también 
políticos, sociales, económicos y ambientales; y permite lograr un 
enfoque integrador que visualiza las relaciones de (inter) depen-
dencia entre zonas aguas arriba y zonas aguas abajo. Asimismo, 
permite analizar de forma más precisa a los actores, sus acciones, 
intereses y perspectivas; articula las condiciones y necesidades 
de gobernanza en el análisis de alternativas; y además plantea los 
requerimientos para asegurar la sostenibilidad de ecosistemas, y 
de los flujos y la calidad de agua.

Bajo este enfoque, los insumos generados para los diversos 
espacios de discusión y negociación son substancialmente más ricos 
y consistentes, y en definitiva, permiten lograr una visión más in-
tegral del espacio socio-territorial en el cual se requiere planificar, 
intervenir y gestionar el agua de forma más sostenible.

Pensamos por ello que el concepto de cuenca hidrosocial 
puede ser de utilidad para complementar enfoques de girh, 
planificación, organización de cuencas, etc., ya que constituye un 
espacio más lógico basado en las relaciones sociales y en torno 
al agua creadas entre gente de arriba y gente de abajo. Bajo este 
enfoque, pierde importancia el hecho de que los límites de las 
cuencas rebasen los límites municipales o jurisdiccionales, y más 
bien los diferentes componentes jurisdiccionales quedan más 
claramente articulados.
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La cuenca hidrosocial, “es un concepto que (1) espacialmente 
rebasa la cuenca hidrográfica (incluye las zonas de producción de 
agua, la zona de aprovechamiento, eventuales trasvases de aguas 
de cuencas aledañas); (2) rebasa jurisdicciones político administrativas 
(departamento, provincia, municipio). Está más bien (3) basado 
en las redes que se crean en torno al agua entre gente de las zonas altas 
y zonas bajas (redes socio-hídricas) en los procesos de desarrollo 
hídrico (iniciativas locales, intervenciones) ocurridos (4) marcando 
historias particulares que configuran esta cuenca hidrosocial, (5) en-
contrando equilibrios temporales pero sujetos a situaciones de conflicto y 
resolución continuos, pudiéndose este espacio contraerse o expandirse 
en el tiempo. La cuenca hidrosocial es (6) limitada tanto por los lí-
mites físicos (fuentes de agua, infraestructura de aprovechamiento, 
áreas de influencia de los sistemas, etc.) como sociales (acuerdos 
entre usuarios aguas arriba y usuarios aguas abajo) y políticos dado 
que articula espacios jurisdiccionales y administrativos concretos 
con problemas y demandas concretas para resolver problemáticas 
hídricas” (Durán y Delgadillo, 2009).

Otros autores como Yañes y Poats (2007) y Villarroel (2007), 
citados por Perales (2009), hablan de la cuenca social, que coin-
cide con varios elementos de la cuenca hidrosocial. Los primeros 
resaltan la construcción de este espacio por las usuarias y usuarios, 
es decir un origen más endógeno. En cambio Villarroel (2007) 
enfatiza el desarrollo de relaciones de poder, identidad y territorio 
en torno a este espacio. Perales (2009), por su parte intenta tomar 
elementos de ambos conceptos y trata de dar un matiz particular 
en torno a la construcción de una pluralidad de territorios que se 
yuxtaponen entre sí.

La principal diferencia con estas aproximaciones y la de la 
cuenca hidrosocial es que la conformación de este espacio en 
función de la construcción de relaciones hídrico-sociales entre 
gente de aguas arriba y gente de aguas abajo se basa fuertemente 
en los procesos de desarrollo hídrico, tanto de origen exógeno 
como endógeno, que acontecen y que ayudan a definir este es-
pacio. Asimismo, se enfatiza en que este espacio es dinámico, 
que puede contraerse o expandirse en el tiempo. Finalmente, la 
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cuenca hidrosocial generalmente rebasa los límites de la cuenca 
hidrográfica, definiéndose más bien otros límites de influencia 
inmediata basados en las relaciones existentes entre la gente y los 
actores institucionales en torno al agua.

El concepto de cuenca hidrosocial está principalmente orien-
tado a contribuir en:

–	 La definición clara del ámbito geográfico real de influencia de 
la gestión y uso del agua en el ámbito de cuencas hidrográficas, 
considerando los trasvases de agua y las áreas de influencia 
inmediatas de las cuencas hidrográficas, no sólo en términos 
hídricos sino políticos y sociales.

–	 A partir de la definición de éste ámbito geográfico así como 
de la visualización de las relaciones de (inter) dependencia 
(hídricas y sociales), entre usuarios de aguas arriba y aguas 
abajo, el concepto permite analizar las históricas relaciones 
hidrosociales, así como las proyecciones futuras y sus implica-
ciones sobre la gestión del agua, su disponibilidad y sus usos 
potenciales.

–	 Al estar incorporados en la cuenca hidrosocial los actores, sus 
espacios territoriales y jurisdiccionales, así como el agua en 
sus diversas formas, el concepto se convierte en una poderosa 
herramienta tanto de análisis como de negociación, ya que 
permite visualizar más claramente los problemas críticos, sus 
causas y sus efectos, pero en el contexto del accionar y com-
petencias de los actores de la cuenca, facilitando la toma de 
decisiones sobre determinadas acciones concretas (como en 
el caso de la cuenca hidrosocial de Arroyo Bahía, explicado 
más adelante27).

–	 En definitiva, el concepto de cuenca hidrosocial permite gene-
rar una visión más integral del espacio en el cual se pretende 
planificar, intervenir, gestionar, investigar, etc. Permite por 
tanto una priorización de las acciones estratégicas, los planes 
de acción a seguir, y ayuda a definir las responsabilidades, 

27	 Véase también el capítulo 1 de este libro.
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tareas y metas de los diversos actores, dando en conjunto 
mucha más coherencia a procesos de planificación, desarrollo 
y gestión de recursos hídricos, con una perspectiva no sola-
mente de un mejor aprovechamiento del agua, sino también 
de protección y adecuación de los otros espacios bio-físicos 
(ecosistemas, bosques, cabeceras de cuenca, márgenes de ríos, 
zonas de contaminación, etc.).

4. La aplicación del concepto de cuenca hidrosocial

En este acápite se discute la aplicación del concepto de cuenca 
hidrosocial en dos situaciones concretas, aunque ambas en con-
textos socioculturales y geográficos muy diferentes, y también con 
propósitos distintos: la cuenca hidrosocial Pucara en el Valle Alto 
de Cochabamba y la cuenca hidrosocial Arroyo Bahía, en Cobija, 
Pando, situada en la región amazónica.

En el caso de la cuenca hidrosocial Pucara, el propósito de 
analizar la problemática y la gestión del agua a nivel de la cuenca, 
era parte de un proyecto de investigación aplicada orientado, a 
plantear bases conceptuales y metodológicas para la gestión del 
agua en cuencas, que contribuyese a la implementación de la 
política de Gestión Integral de Recursos Hídricos planteada en 
el Plan Nacional de Cuencas del Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua.

El caso de la cuenca hidrosocial de Arroyo Bahía, cuenca 
bi-nacional por cierto, tuvo como propósito aportar de forma 
concreta a un mejor análisis de la problemática socio-ambiental 
de la cuenca, y a partir de ahí, plantear una serie de acciones 
(Programa de Acciones Estratégicas-pae) para la gestión de la 
cuenca. Este proceso es liderado por el Gobierno Municipal de 
Cobija, en coordinación con la Gobernación y varios otros actores 
institucionales tanto bolivianos como brasileros.

En ambos casos, la definición en la práctica de los ámbitos 
socio-territoriales que permitieron definir el nuevo espacio socio-
político y bio-físico de la cuenca hidrosocial, el análisis de las 
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respectivas problemáticas y los resultados logrados en cada caso, 
muestran la utilidad de la aplicación del concepto y sus implicancias 
a la hora de pensar en acciones concretas a futuro.

La cuenca hidrosocial Pucara

Un primer caso fue la definición de la cuenca hidrosocial Pucara. 
La cuenca Pucara es una cuenca rural en el Valle Alto de Co-
chabamba que tiene una rica y compleja historia de desarrollo y 
aprovechamiento de recursos hídricos. A través de la historia, se 
han sucedido negociaciones sobre agua entre diversos sectores de 
uso; algunas derivaron en acuerdos que persisten en algunos casos, 
aunque en otros han existido revisiones de los acuerdos origina-
les; pero también se generaron muchas situaciones de conflicto, 
algunas sin solución.

Como resultado de este proceso histórico de aprovechamiento 
de recursos hídricos, se han constituido diversidad de sistemas de 
riego, así como pequeños sistemas para consumo doméstico, cada 
uno con sus correspondientes fuentes de agua, infraestructura hi-
dráulica, áreas de servicio y grupos de usuarios, que muchas veces 
coinciden en la tenencia de derechos de agua en diferentes siste-
mas. Paulatinamente, casi todas las fuentes de agua y los propios 
sistemas a los que corresponden han sido mejorados (embalses, 
incluidos algunos trasvases de agua, obras de toma, canales, etc.). 
Desde los años 70, comenzó asimismo un acelerado proceso de 
explotación de aguas subterráneas a la salida de la cuenca (el aba-
nico aluvial de Punata).

La consecuencia de todo ello es que, a la fecha, la única 
posibilidad de ampliar la oferta hídrica a las siempre crecientes 
demandas de agua, son nuevos trasvases de agua. En esta dinámica, 
dos proyectos para abastecer de agua, principalmente para riego 
(Quewiña Khocha y Yungas de Vandiola28), están bloqueados 
por los problemas existentes entre diversos grupos de usuarios, 

28	 Para un mayor detalle respecto al Proyecto Yungas de Vandiola, véase los 
capítulos 3 y 4 
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situados en algunos casos en el mismo Municipio, pero en otros, 
en diferentes.

Por la complejidad y dificultades para analizar mejor la pro-
blemática y aclarar las alternativas, nosotros, como responsables 
de un equipo de investigación del Centro agua de la Universidad 
Mayor de San Simón, decidieron aplicar (y desarrollar) el concepto 
de cuenca hidrosocial.

En base al concepto de “cuenca hidrosocial”, esta cuenca com-
prende (Figura 2.1 al final de este capítulo): la (1) Cuenca hidrográ-
fica Pucara, que pertenece a la región mesoandina de la provincia 
Tiraque, más conocida como Tiraque Valle, que también abarca 
pequeñas partes de las provincias Punata, Carrasco, Arani y Chapare 
(desde varias zonas de estas provincias ocurren trasvases de agua a 
la cuenca Pucara), del departamento de Cochabamba; (2) parte de 
la cuenca hidrográfica de Ch’ullku Mayu (subcuenca Koari-Ch’ullku 
Mayu: de donde también se realizan trasvases de agua a la cuenca 
Pucara, pertenece en su integridad al municipio de Tiraque; y (3) el 
Abanico de Punata, que se encuentra ubicada al Extremo Nor Este 
del Valle Alto, provincia Punata, en su mayor porcentaje dentro la 
primera sección municipal29 del mismo nombre y una pequeña parte 
dentro los municipios de Arani, San Benito y Villa Rivero.

Una primera mirada a la Figura 2.1, permite observar ciertos 
hechos:

–	 Los límites político-administrativos (provincia, municipio) 
no coinciden con los límites de cuenca hidrográfica.

–	 La cuenca hidrográfica Pucara es la cuenca de aporte (genera-
dora de escurrimiento superficial de agua y de recarga de aguas 
subterráneas) para la misma y para el abanico de Punata.

–	 Existen varios trasvases de cuencas vecinas que automáti-
camente amplían el ámbito del recorrido del agua desde las 
fuentes de agua hasta las zonas de uso del mismo.

29	 La provincia de Punata tiene 5 secciones municipales: Punata (donde se 
encuentra la capital de Provincia del mismo nombre), Villa Rivero, San 
Benito, Tacachi y Cuchumuela.
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–	 La principal zona de uso es el abanico de Punata, que se en-
cuentra a la salida de la cuenca hidrográfica.

Relaciones naturales o creadas en torno al agua

La cuenca hidrográfica Pucara produce los escurrimientos super-
ficiales que generan varios sistemas de riego, principalmente en 
el abanico de Punata (Rol, Mit’a, Pilayaku) y en Tiraque genera el 
sistema de riego por Mit’a del río Millumayu, principalmente. En 
su recorrido, el río atraviesa, zonas agrícolas en diferentes pisos 
ecológicos en los municipios de Tiraque y Punata (principalmen-
te), y desemboca en el abanico aluvial de Punata, que es un área 
peri-urbana donde co-existen formas de producción agrícola inten-
siva (Rocha y Mayta, 2007) y crecientes procesos de urbanización, 
con los consiguientes nuevos patrones de uso de la tierra.

Por otra parte, el aporte de las aguas superficiales del río 
Pucara como el agua que es transportada por el lecho del río de 
las represas Totora Khocha, Laguna Robada y Lluskha Khocha-Muyu 
Loma, es parte sustancial de la recarga de los acuíferos situados 
en el abanico de Punata: Este es y será un factor cada vez más crí-
tico, dada la creciente intensidad de uso del agua subterránea en 
Punata (Delgadillo y Lazarte, 2007). Este fenómeno ya se expresa 
en un aparente descenso, paulatino pero constante, de los niveles 
freáticos (Rojas y Montenegro, 2007), y está también asociado 
a problemas incipientes de contaminación del agua en la parte 
alta de la cuenca (Tiraque) y a lo largo del río, problema que se 
tornaría especialmente crítico en Punata, por la contaminación 
de aguas no sólo superficiales, sino también subterráneas, espe-
cialmente si continúa aumentando la actividad humana (mayores 
asentamientos, actividades extractivas de material de construcción, 
agro-industriales, entre otras). Es también evidente que cualquier 
evento o situación que acontezca aguas arriba (extracciones de 
agua, contaminación de fuentes y/o cursos de agua, etc.), afectará 
directamente aguas abajo, alterando la disponibilidad de agua para 
los sectores de uso ubicados en esta zona.
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Acuerdos en torno al agua entre gente aguas arriba y abajo

Existe una relación hídrica e histórica indivisible entre la cuenca 
hidrográfica Pucara (aguas arriba) y el abanico de Punata (aguas 
abajo), pues en la parte alta se hallan ubicadas las represas más 
importantes para el abanico de Punata, en lo que a riego se refiere 
(Totora Khocha, Lluskha Khocha-Muyu Loma). Asimismo, existen 
varios trasvases de agua de cuencas aledañas para regar tierras en 
Tiraque (Pachaj Khocha, Koari Khocha) y Punata (Laguna Ro-
bada y Trasvases de las Cuencas A, B y C). Además, existen otros 
proyectos de trasvase importantes (Yungas de Vandiola, Quewiña 
Khocha, entre otros), destinados a complementar el riego de co-
munidades en Tiraque y Punata, en torno al cual se crearán nuevas 
relaciones hidrosociales (Figura 2.1).

Históricamente, el desarrollo de los recursos hídricos en el 
Valle Alto, principalmente alrededor al riego, se ha caracterizado 
por procesos alternados de negociación y conflicto, concluyendo 
casi siempre en acuerdos que han involucrado a organizaciones de 
usuarios del agua, territorios y comunidades, grandes obras de in-
fraestructura hidráulica, y mecanismos de asignación y regulación 
de agua, un ejemplo claro es la relación histórica entre Tiraque y 
Punata. Estos procesos han estado fundamentalmente orientados 
hacia mejoras de la producción agrícola por ser cuencas situadas en 
espacios rurales, pero paulatinamente han tenido que incorporar 
en las decisiones a los gobiernos municipales y otros sectores de 
uso. La relación hidrográfica indivisible que ha permitido alimen-
tar una historia larga en torno a la gestión y desarrollo del agua 
(más visible en torno al riego) entre aguas arriba y aguas abajo, ha 
resultado en varias intervenciones realizadas, desde la década de 
los 70’, tanto de inversión en infraestructura de aprovechamiento, 
investigación, exploración de acuíferos, apoyo a la producción 
agrícola, capacitación, fortalecimiento organizativo, etc.

Aunque inicialmente la relación era básicamente hídrica entre 
zonas aguas arriba y zonas aguas abajo, con el tiempo esta relación 
se puede tornar socio-hídrica. Por ejemplo, en el caso de la represa 
Laguna Robada, ésta fue aprovechada por algunos hacendados de 
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Punata desde la década de los 20’, laguna que se encontraba en la 
propiedad de uno de los hacendados. Sin embargo, con el pasar 
de los tiempos, y con los cambios agrarios suscitados en Bolivia, 
la gente asentada cerca a esta represa empezó a reclamar por agua, 
logrando una cuota de agua para ellos. Desde la primera vez hasta 
ahora, han existido reclamos por más agua, llegándose a nuevos 
acuerdos e incremento de agua para los locales. Esto ilustra clara-
mente que una relación netamente hídrica (aprovechamiento de 
una fuente de agua por un grupo de usuarios) puede tornarse con 
el tiempo en una relación socio-hídrica (cambiantes asignaciones 
de agua compartidas con otros grupos, consecuencia de procesos 
de conflicto y negociación).

Otro ejemplo, relacionado con los derechos de uso del agua 
del embalse de Totora Khocha, se basa en un acuerdo escrito 
entre la Asociación de Riegos de Koari, que representa la zona de 
donde se trasvasa el agua hacia Totora Khocha, con las Asociacio-
nes de Tiraque y Punata, en el cual se establecen los términos de 
aprovechamiento por ambas partes que rige el sistema de aducción 
desde 1992. Según el acuerdo original, toda el agua captada por los 
canales de aducción situados en Koari entre los meses de Diciem-
bre hasta Marzo, están destinados al llenado de Totora Khocha. 
Actualmente, el acuerdo está en revisión, por la inconformidad 
de los pobladores de Koari con este acuerdo, debido a diversas 
causas: la modalidad de gestión acordada, la falta de mantenimiento 
del sistema por parte de las Asociaciones de Tiraque y Punata, 
las crecientes demandas de agua de los pobladores de Koari. De 
hecho, la aparente intención de Koari es no sólo revisar el acuerdo 
para la aducción, sino incluso cambiar los destinos de las aguas 
que van a Totora Khocha.

Un ejemplo actual de acuerdos fallidos en la cuenca Pucara 
es el proyecto de Yungas de Vandiola que ha sido paralizado por 
conflictos entre la gente de zonas bajas y altas de la cuenca. La 
gente que vive en las alturas de Tiraque, quienes se definen due-
ños de estas aguas, de acuerdo a la actual Constitución Política 
de Estado, y por donde pasaría el agua a trasvasarse de esta área, 
reclaman derechos de uso de estas aguas que nacen en su territorio. 



122 aguas arriba, aguas abajo

La gente de abajo Tiraque-Valle y Punata, ha sido desde siempre 
la beneficiaria de los flujos de agua de las alturas, pero ahora se 
ven confrontados por otros grupos sociales que reclaman los 
mismos derechos.

Estos hechos, cada vez más frecuentes, confirman que el agua 
es un elemento que es continuamente disputado, lo cual obliga a 
la gente a negociar constantemente para lograr nuevos acuerdos 
que les permita seguir utilizando este recurso, pero bajo diferentes 
condiciones.

Las jurisdicciones territoriales y político-administrativas

Es frecuente encontrar que los límites de cuenca hidrográfica no 
coinciden con los límites político-administrativos vigentes en el 
país (Provincia, municipio). 

Pero además, en el caso de la cuenca hidrosocial Pucara, y 
aunque no figuren en los mapas, existe cierta “territorialización” 
campesina, basada en los intereses comunitarios mutuos, y las 
correspondientes discrepancias con otros grupos de comunidades, 
que en la práctica se expresan en que varias zonas (alturas, Koari, 
abanico de Tiraque, abanico de Punata), además de los centros 
poblados, planteen sus demandas, especialmente hídricas, en 
términos territoriales (por ejemplo, agua para las alturas), lo cual 
acentúa la complejidad de los procesos de negociación, planifica-
ción y la propia gestión del agua.

Esta es una situación común en Bolivia. A pesar de que cons-
tantemente se pregona que la cuenca hidrográfica es la unidad 
“natural” y lógica” de gestión y planificación de los recursos 
hídricos, refrendada en planes (pnc), programas y proyectos, la 
organización político administrativa del país no está preparada ni 
adecuada para enfrentar, de forma consistente y efectiva, la ardua 
tarea de lograr una gestión multi-sectorial, holística y orientada 
a un desarrollo integral.

Esto tiene varias implicaciones en cuestiones prácticas, por 
ejemplo: ¿qué municipio o municipios deben gestionar fondos para 
mejorar el sistema de riego Totora Khocha?; o ¿qué municipio o 
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asociación de riego debería hacer el mantenimiento de los caminos 
utilizados por los usuarios de riego de las represas ubicadas en 
las alturas?; o ¿quién se responsabiliza por la contaminación del 
río aguas arriba y que podría afectar a las zonas más bajas? Estas 
y muchas otras preguntas surgen al analiza la compleja relación 
entre demandas, jurisdicciones y derechos existentes.

Asimismo, en el ámbito de una cuenca hidrosocial, se puede 
encontrar también que hay diferentes dimensiones: tecnológica, 
política, económica, social, legislativa, ambiental, cultural, que 
convergen en esta realidad y que influyen constantemente en las 
prácticas de gestión del agua y los patrones de uso en la cuenca. 
Coexisten varios sectores de uso: agrícola, agua potable, medio 
ambiente, bosques, etc., que tienen diferentes niveles de demanda 
de agua. Por tanto, desde un enfoque de cuenca hidrográfica, o 
sólo desde la división político-administrativa es imposible dar 
respuesta efectiva a temas como ser: ¿cómo se definen roles, 
responsabilidades y tareas entre los diversos actores de la cuenca 
para la gestión del agua y protección de la cuenca, especialmente 
si no existe claridad sobre el alcance geográfico y de los mandatos 
de los diversos actores?

Límites temporales sujetos a situaciones de conflicto
y resolución

La realidad muestra que se hacen acuerdos entre la gente ubicada 
en las zonas altas, donde se encuentran las fuentes de agua, con los 
usuarios de las zonas bajas, sin embargo, son acuerdos temporales 
que constantemente son revisados y modificados, generalmente 
con resultados desfavorables para las zonas bajas. Estos acuerdos 
implican la eventual ampliación o contracción de la cuenca hi-
drosocial.

Retomando el ejemplo del acuerdo entre la Asociación de 
Riego Koari y las dos Asociaciones de Riego y Servicios de Pu-
nata y Tiraque, éstas últimas son las organizaciones matrices de 
riego que aglutinan a los usuarios de Totora Khocha. En el caso 
hipotético de que no firmaran un nuevo acuerdo para el sistema de 
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aducción de la represa, la cuenca hidrosocial se contraería, debido 
a que ya no existiría ningún vínculo hídrico ni social con los de 
Koari, a pesar de que se haya invertido en una infraestructura de 
conducción y de captación de 22 km. de longitud. Cabe recordar 
que el anterior acuerdo sólo permitía a los de Totora Khocha 
aprovechar el agua de diciembre a Marzo y el resto del tiempo, la 
utilizaba la gente de la Asociación de Riego de Koari, a pesar de 
que en el proyecto original se consideraba el aprovechamiento del 
agua durante todo el año.

Asimismo, considerando el caso del nuevo trasvase de Yungas 
de Vandiola, proyecto pensado para lograr llenar la represa To-
tora Khocha y beneficiar principalmente a los actuales usuarios 
de ésta. El proyecto está detenido por la falta de definición de los 
derechos de uso de la gente ubicada cerca a la fuente de agua a 
trasvasarse, así como por las comunidades por donde pasaría el ca-
nal de aducción, quienes ahora solicitan formar parte del proyecto 
como futuros usuarios del agua de este trasvase. Si estas últimas 
demandas se concretan, se ejecutará el proyecto y los límites de 
la cuenca hidrosocial Pucara se ampliarían.

La cuenca hidrosocial de Arroyo Bahía

El otro caso en el cual se ha aplicado el concepto de cuenca hidro-
social es el de la cuenca transfronteriza Arroyo Bahía, que abastece 
a la ciudad de Cobija, capital del departamento de Pando, en la 
frontera Norte con Brasil. El Gobierno Municipal de Cobija fue el 
demandante de una propuesta enfocada a un adecuado manejo de 
la cuenca del Arroyo Bahía, y ha asumido el liderazgo institucional 
en dicho proceso. El Centro agua de la umss, en convenio con 
Conservación Internacional, fue el ejecutor del estudio tendiente 
a diseñar e implementar una propuesta para una gestión más in-
tegrada de la cuenca.

El objetivo de los estudios y propuestas resultantes del deno-
minado Programa de Acciones Estratégicas (pae) para la cuenca 
hidrosocial de Arroyo Bahía, estuvieron orientados a delinear 
mejor los criterios de planificación y especialmente a priorizar 
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las acciones centrales a realizarse para revertir los crecientes pro-
blemas de deterioro ambiental y contribuir a una mejor gestión 
del agua.

El agua del Arroyo Bahía presenta diversidad de usos en su 
trayecto, hasta desembocar en el río Acre, del cual es afluente. 
Hidrológicamente, su funcionamiento está determinado por los 
flujos de escorrentía en la época de lluvia (Noviembre a Marzo), 
usualmente con caudales relativamente elevados, y por los aportes 
de agua subterránea durante el estíaje, provenientes de acuíferos 
situados en territorio brasilero (Conservación Internacional, 2008). 
En la Figura 2.2, se aprecia una representación esquemática de 
esta cuenca hidrosocial.

Políticamente, esta cuenca hidrosocial abarca a dos países 
(Bolivia y Brasil) y en términos municipales, contempla parte de 
dos municipios de Bolivia (Cobija y Porvenir) y parte de dos muni-
cipios de Brasil (Epitaciolandia y Brasileia). Representa la principal 
fuente de agua de la ciudad de Cobija, íntimamente vinculada a 
Epitaciolandia y Brasileia. La principal fuente del Arroyo Bahía son 
las aguas subterráneas, cuyo aporte proviene de territorio brasilero, 
de acuíferos ubicados fuera de la cuenca hidrográfica.

Esta cuenca hidrosocial constituye un espacio socio-político en 
el cual confluyen una serie de intereses económicos y geopolíticos, 
y muestra una gran diversidad socio-cultural, influenciados en gran 
medida por las fuertes corrientes migratorias de la última década, 
principalmente de gente de las zonas altas de Bolivia. Esta situación 
ha configurado una compleja problemática socio-ambiental, en la 
que se observan diversidad de problemas: urbanización acelerada 
y no planificada, deforestación de la cuenca, sucesivos aprovecha-
mientos y contaminaciones de agua a lo largo del río.

Esta compleja problemática no pudo ser enfrentada anterior-
mente de forma consistente, justamente por la dificultad de consi-
derar la cuenca hidrográfica o el Municipio de Cobija como unidad 
de gestión, pese a que los problemas excedían tanto los límites 
espaciales como jurisdiccionales. Este hecho no permitía enfrentar 
los diversos desafíos, en parte por tener un enfoque solo técnico en 
un comienzo, pese a que los problemas son multidimensionales. 
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Asimismo, al no haber claridad sobre los mandatos y jurisdiccio-
nes, no se logró una coordinación consistente entre las entidades 
públicas bolivianas y brasileras.

En este contexto, la aplicación del concepto de cuenca hi-
drosocial permitió encontrar soluciones funcionales y operativas 
a los distintos problemas, y se generó una visión más clara de los 
caminos más apropiados para una mejor gestión, no sálo de la 
cuenca, sino tambien de cómo hacer mejoras efectivas a la gestión 
pública. Esto fue posible, pues el análisis de la cuenca hidrosocial 
permitió transitar fluidamente entre los ámbitos políticos, sociales, 
técnicos y ambientales, y lograr una priorización de las acciones 
estratégicas requeridas.

Fue útil, en una primera fase, efectuar una caracterización 
y zonificación de la cuenca hidrosocial, pudiéndose distinguir la 
zona alta, media y baja de la cuenca hidrográfica Arroyo Bahía, 
cada una con sus respectivos problemas. Esto permitió identificar 
mas claramente a los actores locales, así como los diversos espacios 
socio-políticos, cada cual con sus respectivos mandatos y jurisdic-
ciones (Figura 2.3).

Figura 2.3.
Programa de Acciones Estratégicas en la cuenca hidrosocial Arroyo Bahía 

Enfasis a Corto
Plazo

Enfasis a Mediano
Plazo

Enfasis a Largo
Plazo

• Constitución del comité de cuenca
• Mejoramiento del servicio de agua potable
• Gestión de residuos sólidos
• Protección de fuentes de agua

• Programa de educación ambiental
• Planificación territorial
• Establecimiento de un sistema de información
• Programa de capacitación para la gestión de la cuenca

• Protección de bosques/biodiversidad
• Programa de monitoreo
• Programa de investigación
• Adecuación y formulación de normativa
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Posteriores procesos de estudio en diversas temáticas, faci-
litaron la información y conocimiento necesario para un análisis 
más profundo de los problemas, siendo todos estos factores a su 
turno insumos para el planteamiento de alternativas, mecanismos 
de implementación y requerimientos de gestión para establecer de 
forma articulada el conjunto de acciones priorizadas.

En síntesis, la aplicación del concepto de cuenca hidrosocial 
a la problemática de Arroyo Bahía, ha permitido diseñar un Pro-
grama de Acciones Estratégicas, que brinda respuestas concretas 
y más integrales a las problemáticas imperantes (Durán et al., 
2010), así como establecer un plan de pasos a seguir en un marco 
de trabajo coordinado y en el cual cada actor trabaja en su res-
pectiva jurisdicción y sin alterar su mandato institucional, pero 
su accionar está a su vez articulado en el pae hacia otros sectores 
e instituciones. De esta forma, la resultante de estas acciones 
mutuamente complementarias, permitirán revertir los problemas 
socio-ambientales y mejorar la gestión en sus diversos ámbitos, 
competencias y componentes.

Resumiendo, en ambos casos, el concepto de cuenca hidro-
social fue útil para:

–	 Delimitar los espacios sociales y físicos de una forma articu-
lada, que pueden permitir mejores escenarios de negociación 
y planificación.

–	 Definir zonas de intervención (inversión, investigación, ges-
tión).

–	 Comprensión cabal de los problemas existentes en los sistemas 
hídricos en la zona de estudio.

–	 Entendimiento de las perspectivas de los actores y de sus 
propuestas.

–	 En base a la consulta a los actores, priorizar las acciones 
más importantes y articularlas en un programa sinérgico 
consistente con el accionar, mandatos y jurisdicciones de las 
instituciones y organizaciones involucradas.
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5. Conclusiones

Como unidad de planificación, investigación y de gestión, las 
cuencas hidrográficas son objeto de muchas críticas, desde difi-
cultades en la delimitación de sus límites naturales, aunque estos 
límites naturales están más referidos al agua superficial y no a las 
aguas subterráneas. Asimismo, la acción del hombre, es decir, los 
trasvases de agua de una cuenca a otra, y la ubicación de las zonas 
de uso, muchas veces fuera de las cuencas de captación, también 
modifican o dificultan delimitar el límite real de la gestión del 
agua. Por estas situaciones, estos límites naturales (o físicos) no 
concuasan con los límites político-administrativos vigentes (pro-
vincias, municipios, departamentos, incluso países).

En términos institucionales, a nivel de cuencas hidrográficas, 
existen distintos modelos de organización que se han tratado y 
sigue tratándose de implementar con pocos y/o variados resulta-
dos. Así también hay el reconocimiento de que no es “obligatoria” 
una organización específica a nivel de cuenca para que funcione 
la gestión integrada de la misma, así como dudas sobre la aplica-
bilidad de los modelos implementados de países ricos en países 
en vías de desarrollo.

Las plataformas de múltiples grupos de interés, modelo orga-
nizativo muy popular en la última década, a pesar de que posibilita 
“democratizar” la gestión del agua en la cuenca, usualmente no 
cuentan con la legalidad (aunque pueden tener legitimidad social), 
los recursos y el poder para lograr mejoras efectivas en la gestión 
del agua.

La certeza de que la gestión del agua es inherentemente 
política y la cuenca hidrográfica es una construcción política e 
ideológica empuja al cambio o búsqueda de nuevos enfoques. Así, 
cambiar de un enfoque solamente de cuenca hacia un enfoque más 
holístico es necesario y recomendable. Las acciones humanas (agri-
cultura, asentamientos urbanos, actividades mineras, actividades 
industriales, etc.) en una cuenca hidrográfica genera “relaciones” 
de (inter) dependencia y (co) responsabilidad (generalmente no 
asumidas) con las zonas bajas fuera de la cuenca hidrográfica 
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(recarga de acuíferos, procesos de contaminación, disminución 
de agua, entre otros).

Por estas razones, el sentido del concepto de cuenca hidroso-
cial está principalmente orientado a contribuir a la definición clara 
del ámbito geográfico real de influencia de la gestión y uso del 
agua en el ámbito de cuencas, considerando los trasvases de agua 
y las áreas de influencia inmediatas de las cuencas hidrográficas, 
no sólo en términos hídricos sino sociales y políticos.

Permite la visualización del “paisaje hídrico”, es decir las re-
laciones de (inter) dependencia, hídricas y sociales, entre usuarios 
aguas y usuarios aguas abajo; así como determinados problemas, 
los ámbitos jurisdiccionales y mandatos institucionales. El análisis 
de la información en espacios de discusión facilita lograr una visión 
más integral del espacio en el cual se quiere planificar, intervenir, 
gestionar, investigar.

El agua es un elemento vital, un recurso estratégico, y como 
tal tiene que ser considerado a la hora de pensar en trabajar en la 
gestión de recursos hídricos. En este sentido, el concepto de cuenca 
hidrosocial permite visualizar claramente las relaciones tanto hídri-
cas como sociales, sin importar los límites de cuenca hidrográfica 
o límites político-administrativos. Es decir, el concepto de cuenca 
hidrosocial facilita trabajar los temas estratégicos y prioritarios, y 
por tanto permite rebasar cualquier límite existente, de forma que 
las propuestas resultantes den respuesta concreta a los problemas, 
tanto en los aspectos técnicos como operativos y administrativos.

El concepto permite visualizar escenarios de gestión del agua, 
basados en relaciones lógicas inter-institucionales que pueden ser 
discutidos, negociados y acordados, a fin de establecer mecanismos 
de gestión consistentes con los problemas, demandas y capacidades 
existentes. El producto de estas interacciones puede resultar en 
la definición de planes y programas coherentes y concretos (por 
ejemplo el pae de Arroyo Bahía). Puede ser también el eje sobre 
el cual se constituyan mancomunidades municipales, a fin de tratar 
estructuralmente temas cruciales e importantes relacionados con 
recursos estratégicos que por su naturaleza rebasan los límites 
existentes (hidrográficos, político-administrativos, etc.).
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Asimismo, la aplicación del concepto de cuenca hidrosocial 
obliga a articular conocimiento, información, análisis y alternativas 
en un proceso de acción colectiva que brinde resultados aceptables 
a todos los actores. Por tanto, podría ser útil para lograr mayor 
concientización en temas tan importantes como el abastecimiento 
de agua, la contaminación, la preservación de ecosistemas, etc., 
ya que permite conocer mejor el espacio mayor, y especialmente 
entender mejor los problemas más específicos que se confrontan 
en espacios menores, como ser sistemas urbanos, de riego, zonas 
de mayor escasez, mecanismos de gestión, organizaciones del 
agua. Este conocimiento y el uso de la información en procesos 
de negociación, planificación, intervención y gestión, es invaluable 
para las agencias estatales: Gobernación, Gobiernos municipales, 
pero también para las propias organizaciones de usuarios.
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